
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROSPECTO DEFINITIVO. Los valores mencionados en el presente prospecto definitivo 

han sido registrados en el Registro Nacional de Valores que lleva la CNBV y los mismos no 

podrán ser ofrecidos ni vendidos fuera de los Estados Unidos Mexicanos, a menos que sea 

permitido por las leyes de otros países. 

 

 

 

 

 

DEFINITIVE PROSPECTUS. The securities referred in this definitive prospectus have been 

registered in the National Registry of Securities maintained by the CNBV and said securities 

shall not be offered or sold outside the United Mexican States unless it is permitted by the 

laws of other countries. 
 



 

 

 
 

BANCO INTERACCIONES, S.A.,  

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES 
 

PROGRAMA DE COLOCACIÓN DE CERTIFICADOS DE DEPÓSITO BANCARIO 

DE DINERO, CERTIFICADOS BURSÁTILES BANCARIOS Y PAGARÉS CON 

RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO. 

 

MONTO TOTAL AUTORIZADO DEL PROGRAMA 

CON CARÁCTER DE REVOLVENTE: 

$20,000’000,000.00 (VEINTE MIL MILLONES DE PESOS 00/100, M.N.)  

O SU EQUIVALENTE EN UNIDADES DE INVERSIÓN. 

 
Los términos con mayúscula inicial que aparecen a continuación y que no se encuentran definidos, tendrán el 

significado que se les asigna en la sección “Glosario de Términos y Definiciones” más adelante. 

 

Cada Emisión de CEDEs, CBs o PRLVs que se realice al amparo del presente Programa tendrá las características 

que se describen en este Prospecto, así como en los Documentos (Suplemento, Aviso de Oferta Pública y Título). El 

precio de los Instrumentos, el monto total de cada Emisión, la denominación, el Valor Nominal, el plazo, la Fecha 

de Emisión, registro y liquidación, la Fecha de Vencimiento, la tasa de interés aplicable y la forma de calcularla (en 

su caso), la periodicidad de pago de intereses, entre otras características, serán determinadas por el Emisor para 

cada Emisión en los Documentos. Binter podrá emitir, ofrecer y colocar una o más Emisiones al amparo del 

presente Programa, de manera simultánea o sucesiva, hasta por el monto total autorizado del Programa. 

 

 

Emisor: Banco Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Interacciones. 

Tipo de valor: Certificados de depósito bancario de dinero (CEDEs), certificados bursátiles bancarios 

(CBs) o pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento (PRLVs). 

Monto Total Autorizado del 

Programa: 

$20,000’000,000.00 (veinte mil millones de Pesos 00/100, M.N.) o su equivalente en 

UDIs, con carácter de revolvente; en el entendido de que el monto total insoluto de las 

colocaciones que se realicen al amparo del Programa, no deberá en ningún momento 

exceder del monto antes mencionado de $20,000’000,000.00 (veinte mil millones de 

pesos 00/100, M.N.) o su equivalente en UDIs. 

Vigencia del Programa: 5 (cinco) años a partir de su autorización por la CNBV. 

Plazo de cada Emisión: Cada Emisión de CEDEs, CBs o PRLVs que se realice al amparo del presente 

Programa podrá vencer en un plazo de entre 1 (uno) y 20 (veinte) años, según se 

determine en los Documentos. 

Denominación: Los Instrumentos que se emitan al amparo del presente Programa podrán estar 

denominados en Pesos o UDIs, según se determine para cada Emisión en los 

Documentos. 

Valor Nominal: El Valor Nominal de los Instrumentos será de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) ó 100 

(cien) UDIs, o sus múltiplos, según se determine para cada Emisión en los 

Documentos. 

Calificación de cada Emisión: Cada Emisión que se realice al amparo del presente Programa recibirá, cuando menos, 

un dictamen sobre su calidad crediticia por una institución calificadora de valores. Las 

calificaciones correspondientes a cada Emisión se señalarán en el Suplemento y Aviso 

de Oferta Pública correspondientes. 

 



 

 

 

Tasa de Interés o de Descuento: Los CEDEs y los CBs podrán ser emitidos a descuento. Los CEDEs, los CBs y los PRLVs 

podrán ser emitidos a rendimiento, a una tasa que podrá ser fija o variable. Para cada Emisión de Instrumentos al amparo del 

Programa, el mecanismo para determinar el descuento o el rendimiento se señalará en los Documentos. 

Intereses Moratorios: En caso de incumplimiento en el pago de principal y/o intereses de los Instrumentos, según sea el caso, 

se podrán causar intereses moratorios sobre el principal no pagado, según se describa en este Prospecto para cada Instrumento y 

se determine en los Documentos.  

Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses: El Emisor llevará a cabo el pago de los intereses y principal de los 

Instrumentos contra la entrega de las constancias o certificaciones correspondientes que al efecto expida Indeval, de acuerdo con 

las disposiciones legales que rigen a dicha institución. El Emisor, para realizar los pagos correspondientes, entregará a Indeval, a 

más tardar a las 11:00 horas del día en que deba de efectuarse el pago, mediante transferencia electrónica, el importe del 

principal o de los intereses correspondientes en el domicilio del Indeval, ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. 

Cuauhtémoc, 06500, México, D.F. 

Amortización: La amortización de los Instrumentos que se emitan al amparo del presente Programa se llevará a cabo en la 

Fecha de Vencimiento y de la manera en que se indique en el presente Prospecto, así como en los Documentos. En el caso de 

los CBs, podrán preverse disposiciones relativas a su amortización anticipada. 

Sin Garantía: Los Instrumentos que se emitan al amparo del presente Programa serán quirografarios y, por lo tanto, no 

contarán con garantía específica, ni contarán con la garantía del IPAB o de cualquiera otra entidad gubernamental mexicana. 

Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (Indeval). 

Régimen Fiscal: La presente sección contiene una breve descripción de ciertos impuestos aplicables en México a la 

adquisición, propiedad y disposición de valores de deuda, como los Instrumentos, por inversionistas residentes y no residentes 

en México para efectos fiscales, pero no pretende ser una descripción exhaustiva de todas las consideraciones fiscales que 

pudieran ser relevantes en la decisión de adquirir o disponer de los Instrumentos. El régimen fiscal vigente podrá ser modificado 

a lo largo de la vigencia del Programa. Recomendamos a los inversionistas consultar en forma independiente a sus asesores 

fiscales respecto a las disposiciones legales aplicables a la adquisición, propiedad y disposición de instrumentos de deuda como 

los Instrumentos antes de realizar cualquier inversión en los mismos. 

La tasa de retención aplicable respecto a los intereses pagados se encuentra sujeta a (i) para personas (físicas y morales) 

residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54, 135 y demás aplicables de la LISR, y (ii) para 

personas (físicas y morales) residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en los artículo 153, 166 y demás 

aplicables de la LISR y dependerá del beneficiario efectivo de los intereses.  

Posibles Adquirentes: Personas físicas y/o morales cuando su régimen lo permita. En todo caso, los posibles adquirentes 

deberán considerar cuidadosamente toda la información contenida en el presente Prospecto, así como en los Documentos. Los 

inversionistas interesados deberán manifestar por escrito su conformidad en la adquisición de los Instrumentos, conforme a la 

carta formato que se agrega a este Prospecto como Anexo “C”. Dicha carta formato deberá ser suscrita tanto en las operaciones 

que se realicen en mercado primario como en mercado secundario, y para ambos casos se aplicará si el inversionista es cliente 

de Interacciones Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Interacciones o de Banco Interacciones, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones (ver Factor de Riesgo del Prospecto “El Emisor y el Intermediario Colocador 

forman parte del mismo Grupo Financiero”). 

Será obligación de Interacciones Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Interacciones, y de Banco Interacciones, S,A., 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones, el obtener de cada inversionista que sea cliente de dichas 

instituciones, la manifestación por escrito a la que hace referencia el anexo único de las Disposiciones de carácter general 

aplicables a las operaciones con valores que efectúen casas de bolsa e instituciones de banca múltiple publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 8 de julio de 2009 (la “Carta Formato”). 

Plan de Distribución: Los Instrumentos serán colocados conforme a un plan de distribución que tendrá como objetivo 

primordial tener acceso a una base de inversionistas diversa y representativa del mercado institucional mexicano, y también 

podrán colocarse dichos Instrumentos con otros inversionistas.  

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero y/o cualquier otra institución de crédito 

y/o casa de bolsa autorizada por Binter para actuar como representante común de los Tenedores de los Instrumentos que sean 

emitidos al amparo del Programa. 
 

INTERMEDIARIO COLOCADOR 

 
INTERACCIONES CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., 

GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES. 
 

  



 

 

 

 

 

La inscripción preventiva, bajo la modalidad de programa de colocación, de los Instrumentos a ser emitidos al 

amparo del presente Programa, fue autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y los Instrumentos 

se encuentran inscritos preventivamente bajo los números 2312-4.21-2014-003 (CEDEs), 2312-4.18-2014-003 

(CBs), y 2312-4.31-2014-003 (PRLVs), en el Registro Nacional de Valores. Los Instrumentos que se emitan al 

amparo del presente Programa serán aptos para ser inscritos en el listado correspondiente de la Bolsa Mexicana de 

Valores, S.A.B. de C.V. 

 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la 

solvencia del Emisor o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el presente Prospecto, ni 

convalida los actos que, en su caso, se hubiesen realizado en contravención de las leyes. 

 

El presente Prospecto se encuentra a disposición del público inversionista con el Intermediario Colocador y en las 

páginas de Internet de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. (www.bmv.com.mx), de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx) y del Emisor (www.bancointeracciones.mx) (en el entendido 

que ni dicha página ni su contenido forman parte del presente Prospecto). 

 

Conforme a lo declarado en la sección de Personas Responsables del presente Prospecto, respecto de las emisiones 

de los Instrumentos, el Emisor y el Intermediario Colocador manifiestan que a la fecha de este Prospecto y con base 

en la información  que tenemos a nuestra disposición, a nuestro leal saber y entender, el Emisor cumple con los 

supuestos contenidos en el artículo 13 Bis de las Disposiciones. 

 

 

 

México, D.F., a 22 de septiembre de 2014. Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio 

número 153/107349/2014 de fecha 22 de septiembre de 2014. 

  

 

 

  

http://www.bancointeracciones.mx/
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I. INFORMACIÓN GENERAL. 
 

 

A) GLOSARIO DE TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 
 

En el presente Prospecto se incorporan algunos términos definidos para facilitar la lectura del mismo. Estos 

términos definidos se utilizan en el cuerpo del Prospecto con letra(s) mayúscula(s) inicial(es), debiéndose 

interpretar conforme al significado que se les haya atribuido, salvo que el contexto requiera o establezca una 

interpretación distinta. 

 

Los términos que se definen a continuación y que son utilizados en el presente Prospecto tendrán el mismo 

significado al utilizarse en singular y plural: 

 

“Aseguradora”: Aseguradora Interacciones, S.A., Grupo Financiero Interacciones. 

 

“Aviso de Colocación con FI”: Aviso de colocación con fines informativos que se preparará para cada 

Emisión de los Instrumentos que se emitan al amparo del presente 

Programa y que se publicará a través del EMISNET con fines 

informativos. 

 

“Banco” o “Banco Interacciones” o 

“Binter” o “Interacciones” o 

“Institución” o “Emisor” o “Emisora”: 

 

 

Banco Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Interacciones. 

 

“Banxico”: Banco de México. 

 

“BMV” o “Bolsa”: Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 

 

“Cadenas Productivas”: Es el programa implementado por NAFIN consistente en un descuento 

electrónico de documentos que se realiza a través, y con fondeo, de 

dicha institución, dirigido a proveedores con el fin de que obtengan 

liquidez sobre sus cuentas por cobrar sin necesidad de esperar a la 

fecha de vencimiento. 

  

“Cartera Vencida”: De acuerdo a los criterios establecidos por la CNBV, cartera con 

atraso, en la mayoría de los casos, superior a los 90 (noventa) días una 

vez vencido el primer recibo de pago. 

 

“Casa de Bolsa” o “Interacciones Casa 

de Bolsa”: 

Interacciones Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero 

Interacciones. 

 

“CEDEs”: Certificados de depósito bancario de dinero a ser emitidos al amparo 

del presente Programa. 

 

“CETES”: Certificados de la Tesorería de la Federación. 

 

“Certificados Bursátiles” o “CBs”: Certificados bursátiles bancarios a ser emitidos al amparo del presente 

Programa. 

 

“Circular Única de Emisoras” o 

“Disposiciones”: 

“Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores 

y a otros participantes del mercado de valores”, publicadas en el DOF 

el 19 de marzo de 2003, según las mismas han sido modificadas. 

 

“Circular Única de Bancos”: “Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de 

crédito”, publicadas por la CNBV el 2 de diciembre de 2005, según las 

mismas han sido modificadas. 
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“Circular 3/2012”: Circular 3/2012 emitida por Banxico. 

 

“CNBV” o “Comisión”: Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 

“CNSF”: Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

 

“Consejo” o “Consejo de 

Administración”: 

 

Consejo de Administración de Banco Interacciones. 

 

“Convenio Único de 

Responsabilidades”: 

Convenio que cada sociedad controladora de un grupo financiero debe 

celebrar con cada una de sus subsidiarias de servicios financieros, de 

conformidad con la LRAF. 

 

“CONDUSEF” Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 

Servicios Financieros. 

 

“Día Hábil”: Cualquier día, que no sea sábado o domingo, en el que los bancos 

comerciales no estén autorizados o sean requeridos a cerrar en la 

Ciudad de México, Distrito Federal. 

 

“Documentos”: Los documentos que serán autorizados por CNBV para cada una de las 

Emisiones de Instrumentos al amparo del Programa (Aviso de Oferta 

Pública, el Aviso de Colocación, Suplementos y Título). 

 

“DOF”: Diario Oficial de la Federación. 

 

“Dólares” o “US$” o “USD$”: Dólares, moneda de curso legal en los E.U.A. 

 

“EMISNET”: Sistema electrónico de comunicación con emisoras de valores, de la 

BMV. 

 

“Emisión”: Cada una de las emisiones de Instrumentos que se realice al amparo 

del Programa. 

 

“Estados Financieros”: Los estados financieros anuales consolidados auditados al y por los 

años terminados el 31 de diciembre de 2011, 2012 y 2013, 

conjuntamente con las notas correspondientes a los mismos, junto con 

el Reporte Trimestral, que se incorporan por referencia al Reporte 

Anual y al Reporte Trimestral respectivamente. 

 

“E.U.A.” o “Estados Unidos”: Estados Unidos de América. 

 

“Fecha de Emisión”: La fecha en que se lleve a cabo la Emisión de los Instrumentos 

correspondientes a cada Emisión, según se indique en los Documentos. 

 

“Fecha de Pago”: La fecha en que se llevará a cabo el pago de intereses de cada Emisión 

de los Instrumentos, según se indique en los Documentos. 

 

“Fecha de Vencimiento”: La fecha en que se llevará a cabo el pago total de principal de los 

Instrumentos correspondientes a una Emisión, según se indique en los 

Documentos. 

 

“Gobierno Federal”: El Gobierno Federal de México. 

 

“Grupo” o “GFI”: Grupo Financiero Interacciones, S.A. de C.V. 

 

“ICOR”: Índice de cobertura, es decir, la proporción de la cartera vencida total 
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que está cubierta por estimaciones preventivas para riesgos crediticios. 

 

“IMOR”: Indice de morosidad, es decir, la cartea de crédito vencida total como 

proporción de la cartera de crédito total. 

 

“Indeval”: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

 

“Instrumentos”: Conjuntamente, los CEDEs, los CBs, y los PRLVs. 

 

“IPAB”: Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

 

“Ley del IPAB”: Ley de Protección al Ahorro Bancario. 

 

“LGSM”: Ley General de Sociedades Mercantiles. 

 

“LGTOC”: Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

 

“LIC”: Ley de Instituciones de Crédito. 

 

“LISR”: Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 

“LMV”: Ley del Mercado de Valores. 

 

“LRAF” Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

 

“mdp”: Millones de Pesos. 

 

“México” o “República Mexicana” o 

“País”: 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

“Moneda Nacional” o “M.N.” o 

“Pesos”: 

Pesos, moneda de curso legal en México. 

 

“NIFs”: Normas de Información Financiera aplicables en México, emitidas por 

el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera A.C. 

 

“NIIF”: Normas de Internacionales de Información Financiera, (International 

Financial Reporting Standards o IFRS); emitidas por el Consejo de 

Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 

 

“Operadora”: Interacciones Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión, S.A. de 

C.V., subsidiaria del Banco. 

 

“Participaciones Federales”: Las participaciones que en ingresos federales le corresponden a los 

gobiernos de las entidades federativas y los municipios del Fondo 

General de Participaciones y los ingresos derivados de las mismas, 

conforme a lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal. 

 

“PRLVs” o “Pagarés”: Pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento a ser emitidos al 

amparo del presente Programa. 

 

“Programa”: El presente programa de colocación autorizado por la CNBV al 

amparo del cual se emitirán los Instrumentos. 

 

“Reglas de Capitalización”: “Reglas para los requerimientos de capitalización de las instituciones 

de banca múltiple y las sociedades nacionales de crédito, instituciones 

de banca de desarrollo” emitidas por la SHCP mediante publicación en 

el DOF el 23 de noviembre de 2011 y en vigor desde el 1 de enero de 

2012, según sean modificadas. 
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“Reporte Anual”; Significa el reporte anual por el año concluido al 31 de diciembre de 

2013, presentado a la BMV y a la CNBV de acuerdo con las Circular 

Única de Emisoras, el día 30 de abril de 2014, el cual puede ser 

consultado en las direcciones www.bmv.com.mx y 

www.bancointeracciones.com.mx. 

  

“Reporte Trimestral”: 

 

El reporte financiero trimestral de la Emisora al 30 de junio de 2014, 

presentado a la CNBV y a la BMV el 28 de julio de 2014, salvo que 

expresamente se indique lo contrario. 

 

“Representante Común”: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero y/o 

cualquier otra institución de crédito y/o casa de bolsa autorizada por 

Binter para actuar como representante común de los Tenedores de los 

Instrumentos que sean emitidos al amparo del Programa. 

 

“RNV”: Registro Nacional de Valores a cargo de la CNBV. 

 

“ROE” Retorno sobre capital promedio calculado de forma anual o trimestral 

según sea el caso (Return On Equity). 

 

“SEDI”: Sistema electrónico de envío y difusión de información autorizado por 

la CNBV a la BMV. 

 

“SHCP”: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

“Sofol”: Sociedad Financiera de Objeto Limitado. 

 

“Sofom”: Sociedad Financiera de Objeto Múltiple. 

 

“TACC” Tasa anual de crecimiento compuesto. 

 

“Tenedores”: Cada uno de los tenedores o titulares de los Instrumentos que se 

emitan al amparo del Programa. 

 

“TIIE”: Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio. 

 

“Título”: El o los títulos únicos al portador que amparen cada una de las 

Emisiones de los Instrumentos al amparo del Programa. 

 

“UDI” o “Unidad de Inversión”: Unidad de cuenta establecida mediante decreto publicado en el DOF el 

1 de abril de 1995 y cuyo cálculo para cada día lleva a cabo Banxico 

conforme al procedimiento publicado en el mismo DOF el 4 de abril 

de 1995. 

 

“Valor Nominal”: Significa $100.00 (cien Pesos 00/100, M.N.) o 100 (cien) UDIs, o sus 

múltiplos, según se determine para cada Emisión en los Documentos. 

 

  

http://www.bancointeracciones.com.mx/


 

5 

 

B) RESUMEN EJECUTIVO. 
 

Banco Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones, es una institución de 

banca múltiple autorizada por la SHCP mediante el oficio número 102-E-367-DGBM-III-A-3235 de fecha 7 de 

septiembre de 1993, se constituyó el 7 de octubre de 1993 e inició sus operaciones al público el 22 de noviembre de 

1993. Actualmente Interacciones opera en 19 estados, donde cuenta con 14 oficinas de negocios, ofreciendo sus 

productos y servicios a 6,965 clientes, aproximadamente. Los segmentos de mercado en los cuales Interacciones se 

ha especializado son los de banca de gobierno, descuento de documentos y factoraje,  e infraestructura. 

 

Interacciones es subsidiaria de Grupo Financiero Interacciones, S.A. de C.V., una agrupación financiera constituida 

el 28 de octubre de 1992. A la fecha, el Grupo es propietario del 100% menos una acción del capital social de 

Interacciones. Al 31 de diciembre de 2013, el Grupo cuenta con $173,190 millones en activos. Además de 

Interacciones, el Grupo complementa sus servicios con la Aseguradora, y la Casa de Bolsa.  

 

 
 

 

 

A su vez, Interacciones tiene tres subsidiarias: Inmobiliaria Interorbe, S.A. de C.V. e Inmobiliaria Mobinter, S.A. 

de C.V., cuya actividad principal es la administración de espacios para oficinas dentro de las cuales se encuentran 

algunos de los pisos del edificio ubicado en Paseo de la Reforma número 383 y, por último, Interacciones Sociedad 

Operadora de Sociedades de Inversión, S.A. de C.V., que tiene como actividad principal la prestación de servicios 

de administración de activos de sociedades de inversión, distribución y valuación de acciones que emitan dichas 

sociedades, proporcionar servicios de contabilidad y administración para las sociedades de inversión y la 

realización de actividades necesarias para ello y que la CNBV autorice por considerar que son compatibles, 

análogas, conexas y complementarias a las que le sean propias. 

 

Banco Interacciones se especializa en el otorgamiento de créditos a entidades federativas, municipios y empresas 

relacionadas al sector público, en la prestación de servicios de depósito y de asesoría financiera a todos los niveles 

de entidades del gobierno mexicano, federal, estatal y municipal, así como a entidades paraestatales como Petróleos 

Mexicanos (“Pemex”) y Comisión Federal de Electricidad (“CFE”). Desde el año 2000, Banco Interacciones 

continúa incrementando su presencia en México, ganando participación de mercado en los tres segmentos antes 

mencionados a nivel federal, estatal y municipal. Durante los últimos 5 años hemos crecido por arriba de la 

mayoría de nuestros competidores, aumentando nuestra participación de mercado en créditos a gobierno de 9.4% al 

31 de diciembre de 2007 al 11.8% al 31 de diciembre de 2013. Al 31 de diciembre de 2013, Banco Interacciones 

contaba con un total de $47,986 millones en créditos a gobierno, representando el 76.1% de su cartera de crédito 

total y no contaba con créditos a gobierno en cartera vencida. 

 

 

El Banco ha incursionado con éxito en segmentos de mercados que demandan un alto grado de especialización en 

el diseño, flexibilidad y ejecución de esquemas de financiamiento, tales como los sectores de infraestructura, 

construcción,  gobiernos estatales y municipales; así como el financiamiento a cadenas productivas (descuento de 

documentos y factoraje). 
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Durante los últimos años, el Banco ha mantenido cifras record en sus índices de rentabilidad, cartera de clientes y 

mínimos de cartera vencida, entre otros, ocupando primeros lugares en estos indicadores en el segmento de bancos 

de nicho, de acuerdo con  la información del boletín estadístico de la CNBV a Diciembre de 2013. 

 

Nuestras principales fuentes de fondeo están constituidas por depósitos tradicionales de nuestros clientes 

institucionales, préstamos con la banca de desarrollo y captación a través de colocaciones en el mercado de deuda, 

entre otras fuentes. Capturamos nuevos depósitos institucionales y diversificamos nuestra cartera de clientes para 

depender en menor medida de la deuda interbancaria. El porcentaje de depósitos sobre el total de la captación 

aumentó de 34.3% a 39.5% entre 2009 y el 2013. Asimismo, nuestra cartera de crédito comparada con los 

depósitos mostró una amplia mejoría al pasar de 2.7 veces en 2009 a 1.4 veces en 2013. Nuestra estrategia de bajos 

costos operativos nos permite ofrecer rendimientos competitivos a nuestros clientes institucionales. Estructuramos 

nuestras operaciones activas de tal forma que son susceptibles de ser descontados con la banca de desarrollo, la 

banca múltiple y el Banco de México.  

 

Consideramos que nuestro enfoque altamente especializado, nuestra fuerte colaboración y prestación de servicio a 

las entidades gubernamentales mexicanas y nuestra capacidad para proveer financiamiento, gestión de riesgos y 

productos de inversión, nos ha permitido crear una sólida reputación como asesores financieros confiables del 

gobierno y nos ha generado negocios recurrentes con nuestros clientes.  

 

Creemos que hemos asegurado nuestra posición de liderazgo en los segmentos en los que nos enfocamos al ofrecer 

los siguientes servicios y productos bancarios especializados al sector público mexicano. Nuestro enfoque en estos 

segmentos nos ofrece oportunidades de prestación de servicios integrales y originar préstamos de bajo riesgo: 

 

 Banca de Gobierno: Contamos con amplia experiencia en el sector de banca de gobierno y un profundo 

conocimiento de la regulación local lo que nos permite originar préstamos bien estructurados de bajo riesgo. 

Consideramos que somos una de las entidades financieras más capacitadas ya que contamos con más de 20 

años de experiencia en el sector, ofrecemos créditos y servicios de depósitos y asesoría financiera a todos los 

niveles del gobierno mexicano, principalmente a gobiernos estatales y municipales a través de una amplia gama 

de productos diferenciados y personalizados a fin de atender las necesidades financieras de nuestros clientes 

enfocados, en gran parte, en proyectos de obra pública productiva. Nuestros préstamos otorgados a entidades 

gubernamentales han aumentado a una TACC de 17.4% entre el 2009 y el 2013. Hemos incrementado nuestra 

presencia geográfica en México de 3 estados en el año 2000 a 19 estados al 31 de diciembre de 2013. 

 

 Banca de Infraestructura: Derivado de nuestra experiencia en el sector, consideramos que hemos adquirido la 

reputación de ser una de las principales fuentes de financiamiento y estructuración al gobierno mexicano para 

un diverso portafolio de proyectos de infraestructura, que incluyen autopistas y carreteras, plantas de 

tratamiento de agua, cárceles, hospitales, museos y sistemas de drenaje, entre otros. Ofrecemos una amplia 

variedad de productos diseñados para fomentar y respaldar a las compañías constructoras que proveen servicios 

al sector gubernamental mexicano. Nos enfocamos en proyectos que tienen un rango de $100 a $1,500 millones 

aproximadamente en inversión y hemos participado en algunos de los proyectos más grandes en México que 

involucran créditos sindicados con la banca de desarrollo y otras instituciones financieras, de los cuales en 

algunos hemos participado como agentes estructuradores. Nuestros financiamientos a proyectos de 

infraestructura, y que cuentan con fuente de pago directa o indirecta del gobierno federal, generaron $ 855 

millones en ingresos en 2012 y $ 1,131 millones en 2013 lo que representó un 12.4% y 12.9%, 

respectivamente, del total de nuestros ingresos por cartera de crédito en dichos periodos. La cartera de crédito 

de infraestructura ha mostrado un crecimiento constante y sólido, experimentando una TACC del 21.5% 

durante los últimos 2 años. 

 

 Banca Pyme: Proporcionamos servicios de factoraje enfocados en apoyar la liquidez de proveedores de 

dependencias federales. Nuestra oferta de productos incluye, la compra de cuentas por cobrar A través del 

Programa de Cadenas Productivas (Federales). Contamos con una experiencia de más de 12 años, presentando 

un crecimiento del 35% TACC durante dichos años. En el 2012, celebramos operaciones de factoraje por más 

de $ 28,000 millones con 70 dependencias federales, llevándose el 85.0% de nuestras operaciones con pymes 

proveedoras de PEMEX, CFE y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (“SCT”), siendo energía e 

infraestructura sectores estratégicos para el país. Durante 2012, fuimos líderes en las Cadenas Productivas más 

representativas, con una participación estimada del 31.4%. Al 31 de diciembre de 2013, atendimos a 4,353 

pequeñas y medianas empresas (“pymes”) de un total estimado de 39,137 que participan en el programa. 
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Adicionalmente realizamos operaciones de factoraje tradicional y otorgamos crédito directo para financiar 

contratos con las mismas dependencias. Nuestros servicios de factoraje generaron $550 millones en ingresos 

en 2012 y $418 millones en 2013 lo que representó un 7.9% y 4.8%, respectivamente, del total de nuestros 

ingresos por cartera de crédito en dicho periodos. 

 

 

Nuestro Mercado y Oportunidades de Crecimiento 

 

El sector público mexicano ha experimentado altas tasas de crecimiento en el pasado y ofrece una gran 

oportunidad de crecimiento en el futuro. El financiamiento a entidades federativas ha crecido de manera 

importante en los últimos años principalmente como resultado de la reforma hacendaria de 2007 que contempló la 

expansión de facultades tributarias de los gobiernos locales mediante la creación de nuevos impuestos federales 

administrados por las entidades federativas y la creación del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas. Durante el 2013, el Gobierno Federal colocó recursos en gobiernos estatales por la cantidad 

de $1,241 millones, de los cuales el 43% corresponden a participaciones federales, el 45% corresponden a 

aportaciones federales y el 12% a convenios de descentralización. La regulación permite que los gobiernos locales 

utilicen las participaciones federales asignadas como fuente de pago para el cumplimiento de sus obligaciones 

financieras. Durante los últimos años, las aportaciones y participaciones federales que reciben los estados han 

aumentado en promedio por arriba del crecimiento del PIB nominal del país, lo que le ha permitido a los estados 

incrementar su capacidad de contratar deuda. Según estudios independientes, 
1
 la deuda de entidades federativas 

podría crecer a una TACC de hasta 18.7% entre el 2012 y el 2015, lo que representa una gran oportunidad de 

crecimiento para nosotros.  

 

Consideramos que el mercado es muy atractivo tomando en cuenta que la deuda sub-nacional como porcentaje del 

PIB de México fue de 2.9% en el 2012 y de 3% en el 2013, cifras que son considerablemente inferiores en 

comparación con otros países en el mismo periodo. 

 

El crédito a gobierno es uno de los productos crediticios más atractivos por su potencial para continuar creciendo y 

por su bajo riesgo en comparación con otros productos como crédito al consumo y a corporativos. Únicamente el 

3.9% de los ingresos de los estados y el 10.2% de las participaciones federales recibidas por los estados son 

utilizadas para pagar deuda. Del 31 de diciembre de 2009 al 31 de diciembre de 2013, el crédito otorgado por la 

banca mexicana al gobierno creció a una TACC de 2 10.8%, comparado con una TACC del 9.5%, 10.5% y 17.1% 

de créditos hipotecarios, comerciales, y de consumo, respectivamente. En cuanto a cartera vencida, al 31 de 

diciembre de 2013, los préstamos a entidades federativas mostraron una cartera vencida del 0.01%, que como se 

muestra en la gráfica siguiente es significativamente menor a la cartera vencida de créditos hipotecarios, 

corporativos y consumo a dicha fecha. 

 

 

[Resto de la página intencionalmente dejado en blanco.] 

 

 

                                                 
1 Zamarripa Escamilla, Guillermo, “Capacidad de Endeudamiento de las Entidades Financieras”, ITAM, mayo de 2013. 
2  Fuente: Banco Interacciones (con información del Boletín Estadístico de la CNBV a diciembre 2013, se presentan las cifras históricas del año 

de  referencia). 
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Fuente: Boletín Estadístico de la CNBV del mes de diciembre de 2013 

 http://portafolioinfdoctos.cnbv.gob.mx/Documentacion/BM_Series_Historicas/Indicadores%20financieros.xlsm 
 

 
Datos publicados en el Boletín Estadístico de la CNBV del mes de diciembre de 2013. 

 

Del 2007 al 2012, el gasto del Gobierno Federal aumentó de aproximadamente 0.571 billones a .699 billones, 

respectivamente. Durante este periodo, el 33.0% del gasto en infraestructura se destinó a instalaciones petroleras, el 

15.0% a centrales eléctricas, el 15.0% a refinerías, el 11.0% a carreteras, el 11.0% a telecomunicaciones, el 6.0% a 

plantas potabilizadoras y de tratamiento de aguas residuales y el 9.0% a otras actividades. Durante el 2011, se 

realizó una inversión de $0.7 billones, cifra que representó el 4.7% como proporción del PIB. La inversión 

acumulada de 2007 a 2012 suma un total de $3.9 billones, monto superior en 49.2% respecto a la inversión 

acumulada en el periodo de 2001 a 2006 de la administración anterior. Estimamos que la actual administración 

incrementará el gasto en infraestructura en comparación con los sexenios de Felipe Calderón y Vicente Fox. 

 

El presidente Enrique Peña Nieto anunció 266 proyectos potenciales durante su administración, de los cuales, 105 

compromisos estarían a cargo de la SCT y entre los cuales destacan 15 autopistas, 29 carreteras, 16 libramientos, 7 

puentes, 3 trenes de pasajeros, 6 sistemas articulados de transporte urbano en diversas ciudades, 4 tramos de trenes 

de carga, 7 puertos marítimos e igual número de aeropuertos. En la actual administración federal también se 

modernizarán y construirán 5,410 kilómetros de autopistas y carreteras. 

 

http://portafolioinfdoctos.cnbv.gob.mx/Documentacion/BM_Series_Historicas/Indicadores%20financieros.xlsm
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Adicionalmente, se publicó en enero de 2012 la Ley de Asociaciones Público Privadas y en noviembre del mismo 

año su respectivo reglamento, quedando establecido el marco jurídico propicio para el desarrollo de proyectos de 

infraestructura. El impacto de dicha ley se verá reflejado en los primeros proyectos de la actual administración, lo 

cual consideramos será positivo tomando en cuenta que el 69.4% de nuestra cartera de infraestructura al 31 de 

diciembre de 2013 está conformada por proyectos de asociaciones público privadas. 

 

Creemos que en México existe un alto potencial de crecimiento para los proyectos de infraestructura. De acuerdo 

al Foro Económico Mundial, México requiere una inversión de entre el 7.0% y 9.0% del PIB para aumentar la 

competitividad del país a nivel global, inversión que consideramos podría alcanzarse con las reformas propuestas 

al Congreso así como la inversión por parte de los estados en materia de infraestructura y de la iniciativa privada. 

De acuerdo a la misma fuente, actualmente México se ubica en el lugar 68 de 144 países medido por el gasto en 

infraestructura. 

 

En cuanto al segmento de banca pyme se refiere, es obligatorio para todas las dependencias del gobierno federal 

pagar a sus proveedores a través del programa de cadenas productivas de NAFIN. Existe un potencial de 

incremento en pymes proveedoras participantes en el programa antes mencionado de 4,353 a 39,137 empresas 

proveedoras del gobierno federal. Adicionalmente, nuestra estrategia en banca pyme se encuentra alineada con las 

políticas públicas anunciadas por el presidente Enrique Peña Nieto, que tienen el objetivo de apoyar el crecimiento 

a través de financiamiento a las pymes, de manera conjunta con la banca de desarrollo. 

 

Nuestras Fortalezas Competitivas 

 

Hemos obtenido una posición altamente competitiva en el sector, gracias a las siguientes fortalezas: 

 

Somos un banco especializado en otorgar créditos al sector gobierno en México 

 

Operamos principalmente dentro del sector altamente especializado de crédito a gobierno. Otorgamos 

financiamiento y servicios como asesores financieros del sector público mexicano, incluyendo el financiamiento 

de proyectos de infraestructura, en la mayoría de los casos con fuente de pago directa o indirecta del gobierno 

federal o estatal. Asimismo, proporcionamos servicios de financiamiento a los proveedores de las entidades 

gubernamentales y paraestatales, incluyendo a PEMEX y CFE.  

 

Por más de 20 años hemos trabajado de manera conjunta con los gobiernos federales, estatales y municipales en 

México, para proveer financiamiento a entidades federativas y municipios, así como para financiar proyectos de 

infraestructura. Durante el 2013, proporcionamos financiamiento a 20 de las 32 entidades federativas y 131 de los 

2,457 municipios, asimismo financiamos alrededor de 46 proyectos de infraestructura con un valor de $ 12,512 

millones. 

 

Nuestro modelo de negocios nos ha permitido desarrollar una experiencia única y concentrar nuestros recursos en 

soluciones personalizadas para clientes de gobierno a nivel federal, estatal y municipal, así como para las entidades 

gubernamentales y paraestatales.  

 

Nuestro equipo de administración multi-disciplinario combina el conocimiento de la industria financiera y la 

experiencia en el crédito a gobierno con un profundo conocimiento de los marcos legales aplicables a nuestra 

variedad de clientes estatales y municipales. Debido a nuestro conocimiento sobre estados y municipios, así como 

nuestros procesos que nos permiten generar respuestas oportunas y especializadas a los requerimientos de nuestros 

clientes, consideramos que somos uno de los proveedores de productos financieros preferidos dentro del segmento 

de crédito a gobierno. Nuestra presencia a través de representantes en los estados y municipios nos distingue de la 

mayoría de nuestros competidores, lo que nos permite mantener relaciones cercanas con nuestros clientes y un 

continuo conocimiento y contacto local. Asimismo, consideramos que somos parte de la memoria institucional de 

muchos de nuestros clientes gubernamentales, siendo muy solicitados por contar con la capacidad para asesorar 

tanto a gabinetes ya establecidos como a los recién electos, en materia de estructuración y fondeo de sus 

necesidades continuas de financiamiento, además, nos distingue nuestra velocidad de respuesta ante las 

necesidades de financiamiento de nuestros clientes. 

 

Tenemos una posición de liderazgo con una participación aproximada del 11.8%
3
 en el mercado de crédito a 

gobiernos en México, al 31 de diciembre de 2013. Entre otros factores que consideramos que nos han llevado a 

asegurar dicha posición de liderazgo están: (i) nuestra especialización en banca de gobierno que resulta en ventajas 
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importantes frente a nuestros competidores y (ii) las sinergias entre nuestro conocimiento local, experiencia técnica 

y relaciones de largo plazo, que han demostrado ser esenciales para adaptarnos a los cambios en la administración 

y/o políticas de los gobiernos y tomar ventaja de nuestras oportunidades de negocio, mientras mantenemos bajos 

niveles de riesgo crediticio y de morosidad.  

 

Modelo de negocios que da como resultado el más alto rendimiento de capital por porcentaje de IMOR entre los 

10 bancos más grandes de México
4
  

 

Nuestro modelo de negocios se basa en originar créditos con bajo riesgo, mantener bajos costos de captación y un 

balance adecuado entre ingresos por comisiones e ingresos por intereses. La correcta ejecución de nuestro modelo 

de negocios ha generado valor y rendimientos para nuestros accionistas por más de 10 años y no hemos incurrido 

en pérdidas en ninguno de esos años. Hemos decidido enfocarnos en rentabilidad y, por lo tanto, hemos 

seleccionado cuidadosamente nuestras líneas de negocio en la implementación de nuestra estrategia comercial. 

Dado que nuestro modelo está basado en originar  créditos con bajo riesgo, nos hemos especializado en el 

conocimiento de la legislación local aplicable y hemos analizado las fuentes de fondeo de nuestros clientes 

gubernamentales a efecto de desarrollar garantías y fuentes de pago que respalden cada uno de nuestros créditos.  

 

Bajo la Ley de Coordinación Fiscal, a los estados y municipios se les asigna una porción de las Participaciones 

Federales. Por consiguiente, generalmente estructuramos nuestras operaciones de crédito asegurándonos de que 

una parte de las Participaciones Federales de nuestros clientes se afecten a fideicomisos y se liberen los recursos 

correspondientes a nuestro favor como pago de los créditos que otorgamos. Adicionalmente, en relación con el 

financiamiento de proyectos de infraestructura, generalmente requerimos que el constructor nos ceda sus derechos 

de cobro de la entidad gubernamental correspondiente. En operaciones de factoraje con proveedores del gobierno, 

nuestras contrapartes son las dependencias federales y por lo tanto estos créditos tienen fuentes de pago que 

dependen de las asignaciones del presupuesto federal a las mismas. Como resultado de lo anterior, consideramos 

que nuestras estructuras de pago dan lugar a certidumbre legal y recurso contra fondos gubernamentales federales 

o estatales para la mayoría de nuestros créditos, proyectos de infraestructura y operaciones de factoraje. 

 

Históricamente hemos experimentado bajos niveles de cartera vencida, lo cual consideramos es resultado de 

nuestro enfoque a deudores gubernamentales y diseño de mecanismos de pago. Nuestra tasa de morosidad fue de 

.2% al 31 de diciembre de 2013 y mantuvimos un promedio del .5% los últimos 3 años, comparado con el 

promedio de 3.1% de los diez grupos financieros más grandes del sector financiero en México. Nuestra cartera 

vencida en el sector gobierno fue de 0.01%, 0.1% y 0.0% en 2011, 2012 y 2013. No tuvimos cartera vencida del 

sector gobierno al 31 de diciembre de 2013. Aproximadamente el 88.3% de nuestra cartera de crédito al 31 de 

diciembre de 2013, tenía como principal fuente de pago o como principal obligado al gobierno federal o estatal, 

estructurado por medio de Participaciones Federales. 

 

La siguiente gráfica muestra los préstamos otorgados por las diez entidades financieras más grandes del sistema 

financiero mexicano a entidades gubernamentales y su participación de mercado, según información de la CNBV 

al 31 de diciembre de 2013: 

 

 

 
3 Datos publicados en el Boletín Estadístico de la CNBV del mes de diciembre de 2013. 
4 Estimación de Interacciones basada en datos publicados en el Boletín Estadístico de la CNBV del mes de diciembre de 2013. 
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Fuente: Indicadores Financieros  publicados por la CNBV en 

http://portafoliodeinformacion.cnbv.gob.mx/bm1/Paginas/infosituacion.aspx 
 

 

Una parte importante de nuestra utilidad se genera a través del cobro de comisiones por nuestras operaciones de 

crédito, incluyendo el establecimiento de líneas de crédito, el otorgamiento de créditos quirografarios y comisiones 

por estructuración. En el 2013 las comisiones representaron el 52.4% de los ingresos relativos a nuestra cartera de 

crédito, mitigando en parte el riesgo de tasa de interés en nuestros ingresos. 

 

Tenemos una persistencia en nuestro modelo de negocio donde a lo largo de los últimos 10 años aproximadamente 

la mitad de nuestros ingresos se generan por margen financiero y la otra mitad se generan por comisiones, este rol 

que nos ha levantado el valor de franquicia con reconocimiento de marca y lealtad de la clientela tiene que ver y se 

apoya con el time to market y con un pre-market access to customer, esto quiere decir que acompañamos al cliente 

desde que empieza a idealizar el proyecto y a su vez con la formación de 3 tipos de comisiones, (i) comisiones de 

asesoría o consultoría, (ii) comisiones tradicionales como comisiones de apertura, de aniversario y comisiones de 

estructuración que son las que cobramos como banco tradicional y (iii) comisiones de gestión y mantenimiento. La 

idea de estas comisiones es que no haya comportamientos perniciosos y que exista un equilibrio con estados y 

municipios; todo esto se establece en los contratos y en los estudios de riesgo de crédito. 

 

Adicionalmente, al operar a través de nuestra fuerza de ventas y la banca electrónica sin la necesidad de una red de 

sucursales y gastos de capital y operación asociados a la misma, tenemos costos operativos más bajos que nuestros 

competidores enfocados en el segmento de consumo. Nuestro índice de eficiencia operativa, calculado como los 

gastos totales sobre activos totales promedio, fue de 1.47% al 31 de diciembre de 2013, el cual está por debajo del 

promedio de los diez mayores bancos  que es de 3.0%. 

 

Nuestro modelo de negocios nos ha permitido reportar utilidades durante los últimos 43 trimestres de manera 

consecutiva y nuestra utilidad neta ha mostrado una TACC de 14.2% de 2009 al 31 de diciembre de 2013. Nuestro 

enfoque en rentabilidad nos ha posicionado entre los grupos financieros más rentables dentro del sistema financiero 

mexicano con un ROE promedio de 19.3% en los últimos tres años y de 17.8% en el periodo terminado al 31 de 

diciembre de 2013. 

 
 

La siguiente gráfica muestra el ROE de los diez principales grupos financieros en México al 31 de diciembre de 

2013. 

 

 

http://portafoliodeinformacion.cnbv.gob.mx/bm1/Paginas/infosituacion.aspx
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Datos publicados en el Boletín Estadístico de la CNBV del mes de diciembre de 2013. 

 

Con una base de capital sólida nos consolidamos como uno de los bancos importantes en el país posicionándonos a 

la par de los grandes bancos del sector bancario en México. 

 

 
Fuente: Interacciones y CNBV Diciembre 2013 
 

Alto potencial de crecimiento en los tres segmentos de negocio y con apego a nuestra vocación de banca 

especializada 
 

Consideramos que el segmento de banca de gobierno en México representa una oportunidad de mercado atractiva 

con base, entre otros factores, en el tamaño del segmento y la actual demanda en México. A la fecha, ha habido 

relativa baja penetración en el segmento de banca de gobierno. Entre diciembre 2009 y diciembre 2013, el crédito 

a entidades gubernamentales creció a una TACC de 10.8% comparado con 10.5% en crédito comercial, 9.5% en 

créditos a la vivienda y 17.1% en créditos al consumo, por parte de la banca mexicana de acuerdo con la CNBV5. 

Consideramos que los siguientes factores han contribuido al crecimiento de la cartera de crédito a gobiernos: (i) el 

limitado acceso al financiamiento por parte de algunas entidades gubernamentales y entidades paraestatales, 

especialmente en los niveles estatal y municipal, (ii) bajos niveles de endeudamiento de la mayoría de los 

gobiernos estatales y municipales, cuya deuda representaba 2.9% y 3% del PIB en 2012 y 2013 respectivamente, 

(iii) acceso limitado a otros servicios financieros por parte de los gobiernos estatales y municipales, (iv) la 

creciente descentralización de la responsabilidad fiscal del ámbito federal, al estatal y municipal, y (v) el 

compromiso a nivel nacional para el desarrollo de obras públicas de infraestructura. Lo anterior hace énfasis en el 

Plan Nacional de Desarrollo anterior así como en el Plan Nacional de Desarrollo de la presente administración, en 

el cual se ha invertido en materia de infraestructura durante dicho periodo, hasta alcanzar una inversión de 5.1% 

del PIB al 2013, que a pesar de representar un nivel históricamente alto, aún está por debajo de otras economías. 

Las siguientes tablas indican la deuda subnacional como porcentaje del PIB en México al 31 de diciembre de 2013, 

comparada con la deuda subnacional de diversos países como porcentaje de su propio PIB, respectivamente: 
5 Datos publicados en el Boletín Estadístico de la CNBV 

25.1% 
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Fuente SHCP.PONAFIDE 

 

Históricamente, hemos concentrado estratégicamente nuestras operaciones y presencia geográfica en entidades 

federativas con elevado crecimiento económico. A la fecha existen 13 estados o el 40.6% en los que aún no 

participamos y que cumplen con criterios de altos ingresos y bajo riesgo, asimismo, consideramos que la deuda 

sub-nacional en México es baja comparada con otras economías latinoamericanas y de mercados emergentes, lo 

que nos brinda mayores oportunidades de crecimiento y diversificación de nuestra cartera de crédito. 

 

Las siguientes tablas muestran las principales entidades federativas en las que operamos
6
 al 31 de diciembre de 

2013, de acuerdo al nivel de cobertura que actualmente tenemos. 

 

 

 

 

 

 

 

[Resto de la página intencionalmente dejado en blanco.] 

 

 

 

 

 
6 Interacciones ofrece cobertura tanto a través de sus oficinas de representación como de sus sucursales, así como de manera directa desde sus 

oficinas principales.  

17.9% 

12.4% 

7.0% 

3.0% 
1.8% 1.7% 1.1% 

EUA  Brasil  Argentina  Mexico  Honduras  Colombia  Bolivia  

Deuda de estados y municipios (porcentaje 
respecto al PIB)*/   
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Cobertura Establecida 

 
7 
Entidades 

Federativas 

Número de 

municipios 

 

Crecimiento del 

PIB
(1)    

5años-

TACC 

PIB per Capita
(1)  

U.S. $ 

Deuda como % de 

PIB
(1)

 

Zacatecas 58 12.8%  11,041 4.4% 

México 125 7.9% 10,346 3.0% 

Michoacán
(3)

 113 7.3% 9,407 4.3% 

Puebla 217 7.2% 9,921  1.8% 

Veracruz 212 7.0% 10,290 5.8% 

Nuevo León 51 6.8% 27,158 4.2% 

Quintana Roo
(3)

 9 6.5% 17,753 7.1% 

Coahuila
(3)

 38 6.3% 17,075 7.7% 

Jalisco 125 6.3% 14,197 2.7% 

Nayarit 20 5.3% 9,162 7.1% 

Chihuahua 67 4.1% 14,195  4.9% 

 
 

 

(1) Cifras al 31 de diciembre de 2013. TACC calculada con saldos del 31 de diciembre de 2008 al 31 de diciembre de 2013. 
 

Consideramos que la demanda por fuentes de financiamiento por parte del sector público mexicano y nuestro 

profundo conocimiento de la industria del crédito a gobierno, nos permitirá obtener un crecimiento futuro rentable 

y eficiente.  

 

Servicios integrales diferenciados con valor agregado para nuestros clientes 
 

Estamos dedicados a prestar un servicio de la más alta calidad a nuestros clientes. Nuestro conocimiento y 

experiencia, nos permite prestar servicios integrales que incluyen, desde la asesoría especializada en las diferentes 

etapas de la cadena de valor, hasta la instrumentación y ejecución de los diferentes proyectos y créditos que cubren 

necesidades específicas de las distintas entidades de gobierno. Lo anterior se manifiesta con servicios de 

consultoría, asesoría, capacitación, financiamiento, inversión y gestión de riesgos como: (i) análisis de factibilidad 

técnica, legal, económica y financiera de proyectos; (ii) integración de proyectos ejecutivos; (iii) diagnóstico de las 

finanzas para gobiernos sub-nacionales que incluyen prescripciones para ampliar ingresos, optimizar gastos y 

estabilizar su posición financiera; (iv) estructuración de fuentes primarias y alternas de pago; (v) términos y 

condiciones de financiamiento; (vi) estrategia y portafolios de inversión; y (vii) coberturas y mitigantes de riesgo, 

entre otros. 

 

Consideramos que tenemos una alta reputación como prestadores de servicios debido a nuestra flexibilidad, 

creatividad y eficiencia en la creación de soluciones financieras a la medida para nuestros clientes. Nuestra 

experiencia estructurando y ofreciendo financiamiento a entidades gubernamentales, nos permite ofrecer a 

nuestros clientes soluciones innovadoras que pueden ser implementadas dentro de su marco legal y que 

satisfacen sus necesidades financieras. Nuestro personal está especializado en crédito a gobiernos, 

financiamiento de infraestructura y ha servido a diversas administraciones gubernamentales, y tiene un 

profundo conocimiento de la legislación federal y local aplicable. Por lo tanto, consideramos que estamos 

capacitados para satisfacer las necesidades de los gobiernos con la continuidad y el conocimiento necesario de 

legislación aplicable y estructuración de operaciones potenciales. Consideramos que nuestro conocimiento y 

experiencia en la estructuración de proyectos de infraestructura es uno de los mejores en la industria de 

servicios financieros. 

 

Consideramos que la calidad de nuestro servicio se encuentra evidenciada por la velocidad con la que somos 

capaces de atender las necesidades de nuestros clientes sin sacrificar la calidad de nuestro desempeño. Nuestra 

velocidad de respuesta deriva principalmente del conocimiento profundo de nuestra clientela, nuestros pre-análisis 

trimestrales de la situación financiera de los clientes actuales y potenciales, entre otros. Además, damos constante 

seguimiento a las relaciones con nuestros clientes, entre otras formas, a través de ejecutivos capacitados, enfocados 

en proporcionar calidad en el servicio y atención personalizada localmente. Más aún, a pesar de que mantenemos 

un sistema de decisiones estratégicas y de administración de riesgo centralizado que nos permite mantener un 

estricto control de riesgos, nuestros ejecutivos son capaces de responder de manera rápida a las necesidades de 
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nuestros clientes. Nuestro sistema de toma de decisiones también nos proporciona una ventaja competitiva 

significativa sobre otras instituciones, permitiéndonos responder con rapidez a nuevas oportunidades en el 

mercado, manteniendo una administración de riesgo crediticio centralizada y efectiva. 

 

Alta especialización para la originación y control de activos crediticios que inciden en la calidad de la cartera 

que dan predictibilidad a la utilidad neta  
 

La administración del riesgo crediticio es crítica para nuestro plan de negocios. La aplicación de rigurosas 

evaluaciones y procesos de aprobación para el otorgamiento de créditos, así como nuestros métodos de 

estructuración de créditos, que incluyen nuestra revisión al registro de los créditos municipales y estatales, el uso 

de las Participaciones Federales como fuente de pago y nuestra fuerte relación con las autoridades locales y 

federales, mitigan nuestra exposición al riesgo crediticio y han sido una parte integral de nuestros esfuerzos para 

controlar el índice de morosidad en el crecimiento de nuestra cartera de crédito y creemos que así continuará. 

Asimismo, ponemos mucho énfasis en el seguimiento diario y reaccionamos rápido a pagos atrasados para evitar 

que caigan en cartera vencida. Al 31 de diciembre de 2013, nuestro índice de morosidad era de .2%, comparado 

con el IMOR promedio de los diez bancos más grandes del sistema financiero mexicano de 3.1%, y nuestro índice 

de cobertura (definido como el total de la estimación preventiva para riesgos crediticios entre el total de cartera 

vencida) calculado conforme a los criterios contables de la CNBV
8
 de aproximadamente 1394.9%. Consideramos 

que las cifras anteriores reflejan nuestro crecimiento prudente con estándares más estrictos de control de riesgos 

que los requeridos por la regulación aplicable. Nuestros estándares de administración de riesgo consisten 

principalmente en el mandato de riesgos y los indicadores de gestión, los límites de riesgo establecidos, el 

gobierno corporativo y la fortaleza en la fuente de pago de los acreditados. 

 

Sólido gobierno corporativo 

 

Tenemos un sólido gobierno corporativo, conformado por personas seleccionadas por su experiencia, capacidad y 

prestigio profesional, sustentado en tres principios fundamentales: (i) una asignación definida de roles y 

responsabilidades de directivos y consejeros; (ii) una promoción explícita y abierta de valores éticos e integridad; y 

(iii) la transparencia y revelación de información que resulta en una clara asunción de responsabilidades.  

 

Equipo directivo experimentado apoyado por una fuerza de trabajo talentosa 
 

El reconocimiento de nuestro equipo directivo dentro del sistema financiero mexicano nos ha ayudado a crear y 

mantener sólidas relaciones con nuestros clientes, las cuales representan un activo importante. Consideramos que 

nuestro equipo gerencial ha sido la causa del crecimiento orgánico que hemos experimentado desde nuestra 

constitución. Asimismo, hemos desarrollado una fuerte cultura de empresa entre nuestros empleados, la cual se 

enfoca en servicio al cliente, innovación, rapidez, estricto control de riesgos y aprendizaje continuo. Creemos que 

invertir en recursos humanos crea una fuerza de trabajo altamente profesional y experimentada en todos los 

niveles, que a su vez nos lleva a lograr buenos resultados. 

 

 

Sólido valor de franquicia y alto reconocimiento de marca 
 

Contamos con sólido valor de franquicia y reconocimiento de marca principalmente derivado de: (i) nuestras 

relaciones con clientela; (ii) valiosas relaciones con la banca de desarrollo; (iii) alto nivel de eficiencia; (iv) 

servicios integrales de valor agregado; y (v) alta rapidez de respuesta. 

 

Búsqueda continúa de sinergias y bajos gastos de operación 
 

Creamos valor para nuestros accionistas y mantenemos niveles atractivos de ROE mediante una eficiente mezcla 

de productos y servicios de financiamiento, gestión de riesgos y asesoría financiera a nuestros clientes, 

aprovechando nuestra capacidad para realizar prestación de servicios integrales y una operación bajo los estándares 

más estrictos de control de gastos.  

 

Pretendemos mejorar nuestra eficiencia sin necesariamente incrementar los centros de negocio en los que 

actualmente operamos, lo que resulta en menores costos de operación en comparación con nuestros competidores 

que operan con una extensa y variable red de sucursales. 
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Estamos firmemente comprometidos con, y constantemente buscamos, aprovechar oportunidades de optimización 

de costos como parte de nuestra filosofía consistente en alcanzar los niveles más altos en eficiencia operativa. 

Hemos implementado acciones de reducción de costos tales como un reajuste de la plantilla laboral con base en 

rentabilidad, así como un control más estricto del cumplimiento presupuestal y de los gastos de operación. 

Monitoreamos nuestros parámetros operativos a través de una base de datos centralizada y un sistema de 

planificación de recursos empresariales SAP, que facilita las decisiones administrativas a nivel de grupo, dando 

seguimiento a nuestros resultados en comparación con nuestro presupuesto operativo y control de calidad general.  

 

Nuestra Estrategia 

 

Nuestro objetivo es mantener nuestra posición como uno de los principales proveedores de servicios y productos 

financieros a entidades federativas y municipios, manteniendo altos niveles de rentabilidad y eficiencia y prudentes 

niveles de riesgo. Para lograr nuestros objetivos hemos desarrollado las estrategias de negocio que se sustentan en: 

(i) crecimiento; (ii) composición del portafolio de negocios; (iii) calidad de activos y fuente de pago; (iv) 

solvencia; (v) liquidez; (vi) eficiencia operativa; y (vii) rentabilidad sostenida.  

 

Los siete elementos de nuestra estrategia antes mencionados tienen como objetivo fundamental la creación 

sostenida de valor accionario. El primer paso con este fin, es capitalizar las oportunidades de crecimiento como 

impulsores de valor fundamental, con estricto apego a una estrategia enfocada que mantenga la mezcla o 

participación en nuestros segmentos de negocio sin permitirnos distracción alguna. Seguiremos manteniendo una 

calidad de activos superior al promedio de la banca mexicana asumiendo riesgos vinculados con fuentes de pago 

que provienen del Gobierno Federal. En términos de solvencia, la estructura de capital en nuestro balance deberá 

mantenerse siempre por arriba de los requerimientos mínimos de capitalización exigidos por Basilea III. Tanto la 

calidad de activos como nuestra estructura de capital se mantendrán como el principal impulsor de resultados 

futuros atrayendo depositantes a un costo razonable protegiendo nuestro capital, manteniendo nuestra solvencia y 

por ende incrementando la importancia del capital básico como ingrediente fundamental para ponderar en lo futuro 

activos sujetos a riesgo. Seguiremos eficientando el equilibrio entre préstamos y depósitos, siendo la calidad de 

estos últimos los que marquen la velocidad de crecimiento de nuestro balance. La eficiencia operativa seguirá 

siendo un pilar fundamental de nuestra estrategia que junto con la arquitectura de límites determinada por nuestro 

Consejo de Administración, marcará la rentabilidad objetivo que habrá de cumplir el equipo directivo. 

 

 

 

Rotación de auditores externos 

 

Como se divulgó al público inversionista el 11 de septiembre de 2013, en esa fecha, en consistencia con la práctica 

de rotación sugerida por las mejores prácticas corporativas, decidimos rotar a nuestros auditores externos y 

contratar al despacho Mancera, S.C., Integrante de Ernst & Young Global como responsable de las funciones de 

Auditoría Externa de la Institución para efectos de la elaboración del dictamen de estados financieros 

correspondiente al ejercicio 2013. 

 

 

 

Nuestra Estructura Corporativa 

 

La siguiente gráfica presenta nuestra estructura corporativa, incluyendo nuestras subsidiarias materiales y el 

porcentaje de participación que representan. 
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Para la consecución de sus objetivos, Interacciones define su misión, visión y filosofía de la siguiente manera: 

 

Misión. 
 

Ofrecer productos y servicios financieros diseñados conforme a las necesidades de cada uno de nuestros nichos de 

mercado, entregados a nuestros clientes mediante un servicio personal y una asesoría financiera especializada. 

 

Visión. 
 

Ser líderes en los mercados financieros de personas físicas y personas morales al ofrecerles: 

 

 Confianza.  

 Seguridad y Confidencialidad.  

 Asesoría Personal y Especializada.  

 Prestigio.  

 Las mejores alternativas. 

 

Todo esto, a través de personal calificado, capacitado, empático, proactivo, y comprometido con el cliente, bajo un 

marco de tecnología adecuada, y procesos efectivos y eficientes 

 

 

Filosofía. 
 

El trabajo en equipo es nuestra fuerza, superar las expectativas de nuestros clientes y ser líderes en calidad de 

servicio, nuestra estrategia competitiva. 

 

Nuestra Filosofía está basada en los siguientes principios: 

 

 Conocer a nuestros clientes. 

 Distinguirnos por la calidad de servicio especializado. 

 Ofrecer rendimientos competitivos en productos de inversión. 

 Personal preparado y en permanente capacitación. 

 Sistemas con tecnología de punta. 

 Organización dinámica y flexible para adaptarnos a los cambios. 

 Administración profesional de los riesgos. 

 

 

 

 

Inmobiliaria Interorbe, 
S.A. de C.V. 

99.99% 

Inmobiliaria Mobinter, 
S.A. de C.V. 

99.99% 

Interacciones Sociedad 
Operadora de 

Sociedades de Inversión, 
S.A. de C.V. 

99.90% 
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Ubicación de Corporativo, Oficinas y Sucursales  
 

Banco Interacciones, S.A. con domicilio en Paseo de la Reforma No. 383, Piso 15, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500 

México, D.F., al cierre de 2012 cuenta con sucursales y oficinas de negocio en: Guadalajara, Monterrey, Puebla, 

Tabasco, Cancún, León, Campeche, Mérida, Tamaulipas, Tuxtla Gutierrez, Zacatecas, Morelia y Hermosillo, D.F.. 

 

 

OFICINAS DE NEGOCIO 

 

Campeche 

 

Av. Aviación No. 173, colonia Petrolera, Ciudad del Carmen, Campeche, 

C.P. 24180. 

 

Cancún 

 

Av. Bonampak No. 905, Esq. Sayil, Piso 9 Of. 905 Supermenzana 6, 

Manzana 5, Lote 2, Torre SPECTRUM Center, Mpo. Benito Juárez, Cancún 

Quintana Roo, C.P. 77503.  

Guadalajara 

 

Acueducto No. 4851, Piso 2, Torre Acueducto, fraccionamiento Plaza 

Andares, Zapopan, Jalisco, Guadalajara, C.P.45516. 

  

León 

 

Av. Cerro Gordo No. 130 Local 1001-A P.B. Torre Aryba, colonia Cerro 

Gordo, León, Guanajuato, C.P 37129. 

 

Mérida 

 

Calle 30, No. 77, Local 2 x 13, (Prolongación Paseo Montejo), colonia 

México, Mérida, Yucatán, C.P. 97120. 

  

Monterrey 

 

Av. Ricardo Margain No. 605, P.B. SUR, colonia Parque Corporativo Santa 

Engracia, edificio “Offices on the Green”, municipio San Pedro Garza 

García, Nuevo León. C.P. 66267.  

Puebla 

 

Centro Comercial Vía San Ángel Vía Atlixcáyotl No. 1504 Local 28B, 

colonia Concepción La Cruz Reserva Territorial Angelópolis Atlixcayotl, 

San Andrés Cholula, Puebla. C.P. 45116  

Tabasco 

 

Av. Paseo Tabasco No. 115, Local A-1, Plaza Catedral, colonia Jesús 

García, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86040 

  

Tamaulipas 

 

Blvd. Morelos #1230, 3er piso, colonia Rodríguez, C.P. 88630, Reynosa, 

Tamaulipas 

  

Tuxtla Gutiérrez 

 

Local comercial No. 21, del condominio galerías Bonampak AC, Blvd. 

Belisario Domínguez No. 1550, colonia Moctezuma, Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas. 

Zacatecas Av. Hidalgo No. 717-A, colonia Centro, Zacatecas, Zacatecas, C. P. 98000. 

 

Morelia 

 

Periférico Paseo de la República No. 2630, Locales 3 y 4 Planta Alta. 

colonia Prados del Campestre, Morelia, Michoacán, C.P 58297. 

 

Hermosillo 

 

Blvd. Solidaridad No. 335, Local 1 piso 5, colonia Las palmas Centro de 

Negocios Hermosillo, Sonora C.P. 83270. 

 

 

 

 

SUCURSAL MATRIZ Y SUCURSAL BANCARIA 

 

México, D.F. 

 

Paseo de la Reforma No. 383 PB, Col. Cuauhtémoc, 06500 México D.F.  

 

 

 

 



 

19 

Oficinas Principales 

 

Las oficinas principales de Interacciones se encuentran ubicadas en Paseo de la Reforma número 383, Col. 

Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, Distrito Federal. El número telefónico de las oficinas principales es el (55) 

5326-8600. La página de Internet de Interacciones es: www.bancointeracciones.mx. La información contenida en 

dicha página no se incorpora por referencia y no podrá ser considerada como parte del presente Prospecto. 

 

 

 

C) INFORMACION FINANCIERA. 
 

En las siguientes tablas se muestran los principales rubros del balance general consolidado y estado de resultados 

consolidado de Interacciones por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2011, 2012, 2013. Por ser un 

resumen ejecutivo, esta información debe leerse conjuntamente con los estados financieros consolidados de 

Interacciones auditados por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2011, 2012, 2013 y sus notas, que se 

incorpora por referencia en  este Prospecto. 

 

La información correspondiente al 30 de junio de 2014 se incorpora por referencia al Reporte Trimestral, el cual 

puede ser consultado en las páginas de Internet de la BMV (www.bmv.com.mx) y de la Emisora 

(www.bancointeracciones.mx). 

 

 

 

 

[Resto de la página intencionalmente dejado en blanco.] 

 

  

http://www.bmv.com.mx/
http://www.bancointeracciones.mx/
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ACTIVOS TOTALES 
Al 31 de diciembre de Variaciones % Variaciones % 

2013 2012 2011 13 vs 12 13 vs 12 12 vs 11 12 vs 11 

Disponibilidades   6,335 7,068  6,696  (733) (10%) 372  5.6% 

Cuentas de margen        46 19  20  27 142% (1) (5.0%) 

Inversiones en valores     63,395 38,524  33,665  24,871 65% 4,859  14.4% 

Derivados             0 4  0  4 (100%) 4  100.0% 

Cartera de crédito vigente 62,918 55,568  43,335  7,350 13% 12,233  28.2% 

Cartera de crédito vencida         136 366  367  (230) (63%) (1) (0.3%) 

TOTAL CARTERA DE CRÉDITO 63,054 55,934  43,702  7,120 13% 12,232  28.0% 

Estimación preventiva para riesgos 

crediticios 

 (1,897) (2,015) (1,873) 118 (6%) (142) 7.6% 

CARTERA DE CRÉDITO NETA 61,157 53,919  41,829  7,238 13% 12,090  28.9% 

Otras cuentas por cobrar (neto) 4,399 1,576  2,197  2,823 179% (621) (28.3%) 

Bienes adjudicados (neto) 1,038 215  358  823 383% (143) (39.9%) 

Inmuebles, mobiliario y equipo (neto) 128 141  161  (13) (9%) (20) (12.4%) 

Inversiones permanentes  5 4  4  1 25% 0  0.0% 

Impuestos diferidos (neto) 121 0 0 121 100% 0 0.00% 

Otros activos 266 318  367  (52) (16%) (49) (13.4%) 

TOTAL ACTIVO 136,890 101,788  85,297  35,102 34% 16,491  19.3% 

Fuente: Información de Banco Interacciones al mes de diciembre 2013. 

 

PASIVOS TOTALES 

Al 31 de diciembre de Variaciones % Variaciones % 

2013 2012 2011 13 vs 12 13 vs 12 12 vs 11 12 vs 11 

Captación tradicional 46,308 42,564 29,395 3,744 9% 13,169  44.8% 

Préstamos interbancarios y de 

otros organismos 

19,200 14,720 14,056 4,480 30% 664             4.7% 

Acreedores por reporto    52,318 30,489 31,350 21,829 72%  (861) (2.7%) 

Colaterales vendidos o dados en 

garantía 

337 570 0 (233) (41%) 570 100.0% 

Derivados 4 3 9 1 33% (6)         (66.7%) 

Otras cuentas por pagar  7,527 4,805 2,990 2,722 57% 1,815 60.7% 

Obligaciones subordinadas en 

circulación 

2,556 2,505 1,855 51 2% 

 

650 

 

35.0% 

Impuestos diferidos (neto) 0 68 227 (68) (100%) (159)  (70.0%) 

Créditos diferidos y cobros 

anticipados 

135 109 178 26 24% (69)  (38.8%) 

TOTAL PASIVO 128,385 95,833 80,060 32,552 34% 15,773  19.7% 

        

        

Fuente: Información de Banco Interacciones al mes de diciembre 2013. 

 

 

CAPITAL CONTABLE 

Al 31 de diciembre de  Variaciones % Variaciones % 

2013 2012 2011 13 vs 12 13 vs 12 12 vs 11 12 vs 11 

Capital social 3,624 1,893  1,913  1,731 91% (20) (1.0%) 

Aportaciones para futuros aumentos de 
capital formalizadas por su órgano de 

gobierno 

0 0  38  0 0.0% (38) (100.0%) 

Capital contribuido 3,624 1,893  1,951  1,731 91% (58) (3.0%) 

Reservas de capital 539 446  337  93 21% 109  32.3% 

Resultados de ejercicios anteriores 2,506 2,174  1,649  332 15% 525  31.8% 

Resultado por valuación de títulos 

disponibles para la venta 

347 512  208  (165) (32%) 304  > 100 % 
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Resultado neto 1,489 930  1,092  559 60% (162) (14.8%) 

Capital ganado 4,881 4,062  3,286  819 20% 776  23.6% 

TOTAL CAPITAL CONTABLE 8,505 5,955  5,237  2550 43% 718  13.7% 

TOTAL PASIVO Y CAPITAL 

CONTABLE 

136,890 101,788  85,297  35,102 34% 16,491  19.3% 

Fuente: Información de Banco Interacciones al mes de diciembre 2013. 
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D) FACTORES DE RIESGO. 
 

 

La inversión en los Instrumentos implica un riesgo. El inversionista y los Tenedores deben considerar 

cuidadosamente los factores de riesgo que se describen a continuación antes de tomar cualquier decisión de 

inversión sobre los mismos. 

 

Los factores de riesgo que a continuación se describen pudieran tener un impacto significativo en el desarrollo y 

evolución del Banco. Estos riesgos e incertidumbres no son únicos ni excluyentes, ya que existen otros que se 

desconocen o que actualmente no se consideran significativos y que, en el futuro, podrían afectar en forma adversa 

el negocio, la situación financiera o los resultados de operación de Interacciones, en cuyo caso los inversionistas 

podrían perder parte o totalidad de su inversión. 

 

 

Factores de riesgo económico y político. 

 

Condiciones económicas y crecimiento 

 

La mayoría de nuestras operaciones y activos se encuentran en México. Como resultado de lo anterior, nuestro 

negocio, situación financiera y los resultados de nuestras operaciones pueden verse afectados por las condiciones 

generales de la economía mexicana, la devaluación del Peso frente al Dólar, la inestabilidad de precios, la inflación, 

los cambios en los precios del petróleo, las tasas de interés, la regulación, los impuestos, la inestabilidad social y 

otros eventos políticos, sociales y económicos que afecten a México, sobre los que no tenemos control. En el 

pasado, México ha experimentado periodos prolongados de condiciones económicas débiles y deterioro en las 

condiciones económicas, las cuales han tenido un impacto negativo en nuestro negocio. No podemos asumir que 

dichas condiciones no regresarán y que dichas condiciones no tendrán un efecto material adverso en nuestro 

negocio. 

 

México entró en una recesión que comenzó en el cuarto trimestre de 2008, y en el 2009 el Producto Interno Bruto 

(“PIB”) cayó aproximadamente 6.1% y la inflación alcanzo 3.6%. En 2010, el PIB creció por aproximadamente 

5.5% y la inflación alcanzó 4.4%. En el 2011 el PIB creció aproximadamente 3.9% y la inflación alcanzó el 3.8%. 

En el 2012 el PIB creció aproximadamente 3.9% y la inflación alcanzó el 3.6%. En el 2013 el PIB creció 

aproximadamente 1.1% y la inflación alcanzó el 3.97% 

 

México también tiene, y se espera que continúe teniendo, tasas de interés reales y nominales mayores en 

comparación con los Estados Unidos. Las tasas de interés anualizadas a 28 días Cetes promedian aproximadamente  

4.4%, 4.2% y 4.2% por los años, 2010, 2011 y 2012, respectivamente, y 3.8% por el año 2013.  

 

El gobierno actualmente no restringe la capacidad para que empresas o personas físicas puedan cambiar Pesos a 

Dólares (aunque existen ciertas restricciones relacionadas a operaciones en efectivo donde se involucre un pago en 

Dólares a un banco mexicano) u otros tipos de moneda, y México no ha tenido una política de tasa de cambio fija 

desde 1982. El Peso ha sido objeto de importantes devaluaciones en contra del Dólar en el pasado y puede ser 

objeto de importantes fluctuaciones en el futuro. Devaluaciones severas o depreciaciones en el Peso pueden resultar 

en la intervención del gobierno para instituir políticas restrictivas de control de tipo de cambio, como ha ocurrido 

antes en México y otros países de América Latina. Por lo tanto, las fluctuaciones en el valor del Peso contra otros 

tipos de moneda podrían tener un efecto adverso en nosotros y el valor de nuestras acciones. 

 

Devaluación. 

A pesar de que en los últimos años la cotización del peso contra el dólar estadounidense ha permanecido 

relativamente estable, la volatilidad del tipo de cambio puede limitar la capacidad para transferir o convertir pesos 

mexicanos en dólares estadounidenses y en otras divisas, e inclusive podría tener un efecto adverso en la condición 

financiera, en la operación y en los resultados de Interacciones. 

 

Inflación. 

La inflación en México, medida por el incremento en el Índice Nacional de Precios al Consumidor, dado a conocer 

por Banxico, en 2011, 2012 y 2013 fue de 3.8%, 3.6% y 3.9%, respectivamente. En el caso de presentarse mayores 
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incrementos en inflación que en salarios, se afectaría en forma adversa el poder adquisitivo de los acreditados y, 

por lo tanto, su capacidad de pago. 

 

Situación política en México. 

El gobierno ha tenido y continúa teniendo una influencia importante en la economía. Las acciones y decisiones del 

gobierno en relación a la economía y regulación de ciertas industrias, incluyendo el sector bancario, pueden tener 

un impacto importante en las entidades del sector privado, así como en nosotros y nuestras subsidiarias, y en las 

condiciones de mercado, precios y retorno de valores, incluyendo nuestros valores. 

 

Eventos políticos en México pueden afectar de manera importante la política económica y como consecuencia 

nuestro negocio. Desacuerdos entre los poderes ejecutivo y legislativo pueden impedir la pronta implementación de 

reformas políticas y económicas, que pudieran tener un efecto material adverso en la política económica y nuestro 

negocio. También es posible que la incertidumbre política pudiera afectar adversamente la situación económica de 

México. No es posible asegurar que el futuro desarrollo político de México, sobre el que no tenemos control, no 

tendrá un efecto desfavorable en nuestra situación financiera o en los resultados de nuestras operaciones. 

 

El 1 de julio de 2012 se celebraron elecciones presidenciales en México y, fue elegido el candidato del Partido 

Revolucionario Institucional, Enrique Peña Nieto, después de 12 años de gobierno del Partido de Acción Nacional. 

La nueva administración podría implementar cambios significativos en leyes, políticas públicas o reglamentos que 

pudieran afectar la situación de la política económica en México, lo cual podría afectar adversamente nuestro 

negocio. 

 

No podemos asegurar que los cambios en las políticas del Gobierno Federal no afectarán adversamente nuestro 

negocio, condición financiera y nuestros resultados de operaciones. La legislación fiscal, particularmente, en 

México está sujeta a cambios y no tenemos seguridad de que el Gobierno Federal propondrá y aprobará reformas a 

la misma o a cualquiera de sus políticas en materia política, social, económica, cuyas reformas o cambios podrían 

tener un efecto adverso y significativo en nuestro negocio, resultados de operaciones, condición financiera o 

reportes futuros, así como afectar en forma adversa el precio de nuestras Acciones. Por lo tanto, no podemos 

asegurar que el desempeño político futuro en México, sobre el cual no tenemos control alguno, no tendrá un 

impacto desfavorable en nuestra posición financiera o resultados de operaciones y perjudique nuestra capacidad 

para hacer distribuciones a nuestros accionistas. 

 

Las administraciones gubernamentales en los municipios de la mayoría de los estados en México permanecen en 

funciones por un periodo de tres años. No podemos asegurar que los factores financieros que nos llevan a otorgar 

un crédito a un municipio perdurarán, ni que las políticas financieras que sigue la administración correspondiente 

continuarán en la siguiente administración. La falta de disciplina financiera podría afectar de manera adversa la 

calidad crediticia de los acreditados y afectar de manera adversa su capacidad de pago. 

 

Percepción de violencia en el país. 

El reciente incremento de la violencia en México ha tenido un impacto adverso y puede continuar impactando de 

forma adversa la economía mexicana y puede tener un efecto material adverso en Interacciones. 

 

En los últimos años, México ha experimentado un incremento sustancial en la violencia relacionada con el tráfico 

de drogas, particularmente en los estados del norte del país. Dicho incremento en la violencia ha tenido un impacto 

adverso en la actividad económica mexicana en general. Asimismo, la inestabilidad social en México o el 

desarrollo social y político en, o afectando a, México podría afectarnos de manera adversa, incluyendo nuestra 

capacidad para operar nuestro negocio, ofrecer nuestros servicios y nuestra capacidad para obtener financiamiento. 

No podemos asegurar que los niveles de violencia en nuestro país, sobre los que no tenemos control alguno, no se 

incrementarán o disminuirán, y no tendrán efectos adversos adicionales en la economía mexicana o en nosotros. 

 

Nivel de empleo. 

En caso que cambios en la situación económica, política o social trajeran como consecuencia una pérdida de 

empleos en el país, la capacidad de pago de los acreditados podría verse afectada al perder su fuente de ingreso, lo 

que a su vez disminuiría la cobranza de Interacciones y, por lo tanto, incrementaría sus niveles de cartera vencida. 

 

Desempeño de países extranjeros. 

La economía, el negocio, la situación financiera o los resultados de operaciones de las empresas mexicanas y el 

valor del mercado de los valores de empresas podrían ser, en diversa medida, afectadas por la economía y las 
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condiciones de mercado en otros países. A pesar de que las condiciones económicas en otros países pueden diferir 

de manera significativa de las condiciones económicas en México, la reacción de los inversionistas a los desarrollos 

en otros países podría tener un efecto adverso en las condiciones del mercado de los valores de las emisoras 

mexicanas. En años recientes las condiciones económicas en México se han asimilado en mayor medida a las 

condiciones económicas en los Estados Unidos y Europa como resultado de los tratados de libre comercio 

celebrados entre México y otros países y el incremento en la actividad económica entre ellos, la cual destacó 

durante la reciente crisis económica que afectó a los Estados Unidos y Europa. La economía mexicana continúa 

siendo ampliamente influenciada por la economía de los Estados Unidos y Europa y, por lo tanto, la terminación de 

cualquier tratado de libre comercio u otros eventos relacionados, favorecerían el deterioro en las condiciones 

económicas, o retrasos en la recuperación de la economía de los Estados Unidos podría dificultar cualquier 

recuperación en México. Adicionalmente una posible intensificación de la crisis económica y social en Europa, y el 

continuo deterioro de la interrupción y volatilidad en el mercado financiero global pudo haber tenido un impacto 

negativo en la economía mexicana y el precio de mercado de nuestros valores. No podemos asegurarle que los 

eventos en otros países con mercados emergentes, en los Estados Unidos, Europa, o en cualquier otro lugar no 

podrían tener un efecto adverso en nuestro negocio, situación financiera o resultados de operación. 

 

Reforma Fiscal 

Ciertas reformas en materia de impuestos en México fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 

días 9 y 12 de diciembre de 2013. Dichas reformas entraron en vigor el 1 de enero de 2014, y, entre otras 

modificaciones, dichas reformas mantuvieron la tasa actual de impuesto sobre la renta a personas morales, el cual 

se planeaba que fuera reducido; impusieron la retención de impuesto respecto a dividendos pagados a accionistas 

mexicanos y extranjeros; eliminaron deducciones que se permitían previamente respecto a pagos entre partes 

relacionadas o ciertas personas morales extranjeras; limitaron las deducciones fiscales de los salarios pagados a los 

empleados; incrementaron el impuesto al valor agregado en ciertas áreas; requirieron nuevas declaraciones fiscales 

mensuales a autoridades fiscales y requirieron el uso de facturas electrónicas. 

 

Nuestro negocio, las condiciones financieras y los resultados de operación podrían verse afectados como resultado 

de mayores impuestos a los salarios y mayores costos debido a medidas adicionales de cumplimiento. Más aún, a 

nuestros accionistas quizá se les requiera pagar más impuestos de los que hubieran tenido que pagar, o podrían no 

tener el beneficio de ciertas deducciones que hubieran tenido, previo a la implementación de dichas reformas. 

 

 

Cambios en disposiciones gubernamentales. 

 

Cualquier cambio en leyes o políticas y estrategias gubernamentales relacionado con servicios y productos 

financieros ofrecidos por los bancos podría afectar la operación y el régimen jurídico de Interacciones, pudiendo 

afectar su negocio, situación financiera o resultados de operación. 

 

 

Factores de riesgo relacionados con el negocio bancario. 

 

Competidores en servicios financieros. 

Interacciones enfrenta una fuerte competencia de otras instituciones financieras mexicanas de mayor tamaño que 

han tenido una presencia en el mercado mexicano por largos períodos, así como de instituciones financieras 

globales ya que, entre otras cuestiones, el Gobierno Mexicano permite a extranjeros la constitución de grupos 

financieros, bancos, intermediarios y otras entidades financieras en México. Además, Interacciones enfrenta y 

seguirá enfrentando fuerte competencia por parte de nuevos bancos que han sido autorizados recientemente por la 

SHCP y que, de alguna manera, atienden o pretenden atender a los mismos segmentos de personas y empresas que 

Interacciones. 

 

Cambios en regulación gubernamental. 

Estamos sujetos a una amplia regulación gubernamental relacionada con nuestra organización, operaciones, 

capitalización, gobierno corporativo, operaciones con partes relacionadas y otros asuntos. Las leyes y reglamentos 

que nos regulan imponen numerosos requisitos, incluyendo el mantenimiento de niveles mínimos de capital 

considerando los riesgos de los activos aplicables y de estimaciones preventivas para riesgos crediticios, regulación 

de nuestras prácticas comerciales, la diversificación de nuestras inversiones, el mantenimiento de niveles de 

liquidez, la regulación de las políticas de otorgamiento de créditos y las tasas de interés cobradas, así como la 

aplicación de la normatividad contable obligatoria. Muchas de las regulaciones y leyes que nos aplican, incluyendo 
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aquellas relativas a estimaciones preventivas para riesgos crediticios implementadas por la CNBV a partir del 1 de 

enero de 2014, derivan de extensas modificaciones en años recientes, algunas de las cuales han tenido un efecto 

material en nuestra situación financiera y los resultados de operación. Por ejemplo, la modificación a las reglas 

aplicables a las estimaciones preventivas para riesgos crediticios resultaron en un incremento de $ 1,402 millones 

en nuestras estimaciones para riesgos crediticios al 30 de septiembre de 2011. Las autoridades financieras 

mexicanas cuentan con facultades para hacer cumplir los requerimientos regulatorios en el caso de que 

incumplamos con los mismos, incluyendo la imposición de multas, la obligación de realizar aportaciones de capital 

adicional, restricciones en el pago de dividendos a nuestros accionistas o en el pago de bonificaciones a los 

empleados, la imposición de sanciones o la revocación de las autorizaciones y permisos para operar nuestros 

negocios. En el supuesto en que nos encontremos en problemas financieros considerables, estuviéramos en peligro 

de caer o efectivamente cayéramos en insolvencia, las autoridades financieras mexicanas tienen el poder de 

intervenirnos y controlar nuestra gestión y operaciones. 

 

Dado el ambiente actual de cambios frecuentes a las leyes y regulaciones afectando el sector de servicios 

financieros, podría presentarse cambios en la regulación o en la aplicación de leyes y reglamentos que podrían 

afectarnos adversamente. Ver “Legislación Aplicable y Situación Tributaria” para una consulta acerca de las 

autoridades gubernamentales que nos regulan. 

 

En particular, el 26 de julio de 2010, el Comité de Basilea, alcanzó un amplio acuerdo respecto del diseño integral 

de un paquete de reformas para establecer requisitos de capital y liquidez a organizaciones bancarias 

internacionales (dichos requisitos se conocen como Basilea III), mismas que incluyen, entre otras cuestiones, la 

definición de capital, el tratamiento del riesgo crediticio de la contraparte, el índice de apalancamiento y el estándar 

global de liquidez. El 12 de septiembre de 2010, el Comité de Basilea anunció un fortalecimiento sustancial a los 

requerimientos de capital en relación con Basilea III. El texto completo de las reglas de Basilea III y los resultados 

de un estudio de impacto cuantitativo para determinar los efectos de las reformas sobre las organizaciones 

bancarias fueron publicados el 16 de diciembre de 2010, incluyendo entre otras cosas, la eliminación gradual de 

instrumentos de capital básico y capital complementario (Tier 1 y Tier 2) con cláusulas de amortización basadas en 

incentivos e implementando una razón de apalancamiento aplicable a las instituciones, en adición a los requisitos 

de capital existentes con base en el riesgo de los activos. 

 

Con el fin de fortalecer la composición del capital neto de las instituciones de crédito de manera consistente con el 

más reciente consenso internacional en la materia, conforme a los lineamientos establecidos por el Acuerdo de 

Capital emitido por el Comité de Basilea, el cual tiene como uno de sus objetivos principales que las instituciones 

bancarias a nivel internacional eleven su capacidad para enfrentar problemas financieros o económicos mediante la 

integración de un mayor capital y de mejor calidad, la SHCP publicó el 28 de noviembre de 2012 en el Diario 

Oficial de la Federación las modificaciones a las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Instituciones 

de Crédito, entre otras cosas, estas nuevas reglas persiguen: (i) fortalecer la composición del capital neto de las 

instituciones de crédito conforme a los lineamientos de Basilea III; y (ii) permitir que ciertos títulos emitidos por 

las instituciones de banca múltiple tengan la capacidad de absorber las pérdidas en las que hayan incurrido dichas 

instituciones cuando presenten un detrimento en su capital, ya sea a través de su conversión en títulos 

representativos del propio capital o mediante la pérdida de su valor convenido al momento de su emisión a fin de 

ser reconocidos como integrantes del capital neto de las propias instituciones. Para mayor información ver 

“Legislación Aplicable y Situación Tributaria – Adopción de nuevas reglas en México de conformidad con Basilea 

III”. 

 

La implementación por parte de las autoridades mexicanas de previsiones que impliquen cambios en la 

metodología, cálculo o mínimos de cumplimiento en relación con los índices de capitalización de las instituciones 

de crédito; así como la adopción de variaciones en los montos mínimos que deben cubrir las propias instituciones 

en torno a su capital básico y complementario podrían generar un efecto adverso significativo en la Compañía, 

incluyendo afectaciones en nuestros resultados de operación. “Legislación Aplicable y Situación Tributaria – 

Adopción de nuevas reglas en México de conformidad con Basilea III”. 

 

Aportaciones al IPAB. 

Conforme a la Ley de Protección al Ahorro Bancario, los bancos se encuentran obligados a realizar contribuciones 

mensuales al IPAB para hacer frente a sus obligaciones y proteger los depósitos, por un monto igual a un doceavo 

del 0.4% (la tasa anual) multiplicada por el promedio de ciertos pasivos menos el promedio de ciertos activos. El 

IPAB fue creado en enero de 1999 con la finalidad de administrar el sistema de protección al ahorro bancario y 

regular los apoyos financieros otorgados a los bancos en México. Las autoridades imponen mecanismos de 
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supervisión continua sobre las instituciones que cuentan con la cobertura de los fondos del IPAB. Nosotros 

aportamos al IPAB $191 millones en 2012 y $ 237 millones en 2013. En el caso de que el IPAB encuentre que sus 

reservas son insuficientes para administrar el sistema de protección al ahorro bancario y para proporcionar el apoyo 

financiero suficiente para garantizar la operación de instituciones bancarias con problemas de solvencia, el IPAB 

tiene la facultad de requerir el pago de aportaciones extraordinarias a los integrantes del sistema. Cualquier 

requerimiento de pago de aportaciones extraordinarias en ese sentido, podría afectar en forma negativa nuestro 

negocio, situación financiera o los resultados de nuestras operaciones. 

 

 

Ejecución de garantías. 

La ejecución de las garantías otorgadas a favor de Interacciones por sus clientes con motivo de operaciones de 

crédito se realiza a través de procedimientos judiciales que en ocasiones pudieran alargarse o verse entorpecidos. 

Los retrasos o impedimentos para ejecutar garantías pueden afectar adversamente el valor de las mismas y con ello 

el negocio, la situación financiera o los resultados de operación de Interacciones. 

 

 

Estimaciones preventivas para riesgos crediticios por créditos otorgados a las entidades estatales y municipales 

El 5 de octubre de 2011, la CNBV modificó las reglas aplicables a las estimaciones preventivas para riesgos 

crediticios de créditos otorgados a estados y municipios en un esfuerzo para adecuar la regulación a las 

recomendaciones más recientes emitidas por el Comité de Basilea. Estas disposiciones cambian de una 

metodología de pérdidas acumuladas a una metodología de pérdidas esperadas para identificar de manera 

anticipada ciertos riesgos de sector. Ahora se requiere información crediticia cualitativa y cuantitativa para mitigar 

el riesgo de cambios repentinos en los niveles de reservas crediticias asociadas con las operaciones de crédito con 

los estados y municipios. 

 

El enfoque adoptado de pérdidas esperadas toma en consideración diversos factores incluyendo la probabilidad de 

incumplimiento y la magnitud de cierta pérdida y exposición al incumplimiento en lugar de limitar el análisis a las 

calificaciones de las agencias de calificación crediticias. Las reglas de la CNBV también requirieron a los bancos 

mantener reservas completas de manera retrospectiva para créditos de corto plazo incluidos en cualquier proceso de 

reestructura. Por ejemplo, la modificación a las reglas aplicables a las estimaciones preventivas para riesgos 

crediticios resultaron en un incremento de $ 1,402 millones en nuestras estimaciones para riesgos crediticios al 30 

de septiembre de 2011. El 24 de junio de 2013, la CNBV realizó modificaciones similares a las reglas aplicables a 

las estimaciones preventivas para riesgos crediticios de créditos comerciales, las cuales entraron en vigor el 31 de 

diciembre de 2013, derivado de estos cambios nuestras estimaciones para riesgos crediticios ascienden a la fecha a 

$1,897 millones. 

 

Las estimaciones preventivas para riesgos crediticios en México son diferentes de aquellas aplicables a los bancos 

en los Estados Unidos y otros países.  

 

Excepto por los créditos gubernamentales y los créditos otorgados a ciertos bancos de desarrollo garantizados por 

el gobierno federal y Banxico, estamos obligados a clasificar cada tipo de crédito de conformidad con una 

evaluación de riesgo basada en los criterios establecidos por la legislación bancaria mexicana, los cuales han sido 

modificados recientemente, y para establecer las reservas correspondientes. La regulación bancaria mexicana 

relacionada a la clasificación de créditos y a la determinación de estimaciones preventivas para riesgos crediticios 

generalmente es diferente o menos restrictiva que aquella aplicable a los bancos en otros países, incluyendo los 

Estados Unidos. El criterio para establecer reservas incluye factores tanto cualitativos como cuantitativos e implica 

ciertas determinaciones discrecionales. Podemos vernos obligados o en la necesidad de aumentar nuestras 

estimaciones preventivas para riesgos crediticios en el futuro como resultado de modificaciones por la CNBV a las 

disposiciones o por otros motivos.  

 

Liquidez. 

Los depósitos de los clientes constituyen una fuente de financiamiento para Interacciones. La naturaleza de corto 

plazo de esta fuente de recursos puede representar un riesgo de liquidez para Interacciones si los depósitos no son 

efectuados en los volúmenes esperados o si dichos depósitos son retirados de manera distinta a lo esperado. 
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Operaciones con moneda extranjera. 

Los pasivos de Interacciones expresados en moneda extranjera están sujetos a un coeficiente de liquidez, de 

conformidad con disposiciones de Banxico, cuyos montos no deberán exceder un nivel específico con respecto a su 

capital regulatorio. Aunque Interacciones cumple con las disposiciones aplicables y sigue procedimientos para la 

administración de posiciones de riesgo en relación con sus actividades y movimientos bancarios y de tesorería, no 

puede asegurarse que Interacciones no será objeto de pérdidas con respecto a dichas posturas en el futuro, ante la 

eventualidad de una alta volatilidad en el tipo de cambio del peso o en las tasas de interés, la cual podría tener un 

efecto adverso en el negocio, la situación financiera o los resultados de operación del Banco. 

 

Restricciones a tasas de interés y comisiones 

En México, la Ley Federal de Protección y Defensa a los Usuarios de Servicios Financieros actualmente no impone 

límite en las tasas de interés o las comisiones que un banco puede cobrar, sujeto a ciertas excepciones. Sin 

embargo, la posibilidad de imponer tales límites ha sido y sigue siendo debatida por el Congreso de la Unión y las 

autoridades financieras. En el futuro, el gobierno podría imponer limitaciones a los montos, o requisitos de 

información adicionales respecto a, las tasas de interés o comisiones. También se podrían promulgar disposiciones 

que impusieran restricciones legales a la exposición a ciertos acreedores o tipos de acreedores, incluyendo 

entidades federativas y municipios. Además, si las autoridades exigen a los bancos y a otras instituciones 

financieras aumentar sus requerimientos de estimaciones preventivas para riesgos crediticios o cambiar la forma en 

que dichas estimaciones se calculan o cambian los requisitos de capitalización, podrían afectar negativamente 

nuestros resultados de operación y situación financiera. 

 

 

Factores de riesgo relacionados con el Banco. 

 

Estados financieros 

Si Interacciones no puede mantener la aplicación adecuada de los criterios de contabilidad para instituciones de 

crédito emitidos por la CNBV, conforme a lo requerido por la legislación aplicable, su capacidad de generar y 

divulgar oportunamente su información financiera podría verse afectada. 

 

Actualmente, las empresas mexicanas deben preparar sus estados financieros de acuerdo con las NIF de México.  A 

partir del 1 de enero de 2012, conforme a lo establecido por las Disposiciones, las emisoras cuyos valores se 

encuentren inscritos en el RNV deben preparar sus estados financieros conforme a las Normas Internacionales de 

Información Financiera (International Financial Reporting Standards o IFRS) emitidas por el Consejo de Normas 

Internacionales de Contabilidad (International Accounting Standards Board). Excepto las entidades pertenecientes 

al sector financiero, las cuales deben preparar su información financiera con base en los criterios de contabilidad 

emitidos por la CNBV. Por lo anterior, cualquier reconciliación de los estados financieros bajo diferentes normas 

contables, podría revelar diferencias materiales, las cuales podrían ser positivas o negativas, en los resultados 

operativos y la situación financiera revelada en los estados financieros. 

 

Competencia en el sector financiero. 

El Banco se enfrenta a una fuerte competencia en todos los aspectos de su negocio, incluyendo su negocio 

bancario. Los principales competidores de Interacciones son grandes instituciones financieras mexicanas enfocadas 

a financiamiento gubernamental a nivel federal, estatal y municipal y financiamiento de proyectos de 

infraestructura pública. Anticipamos que el Banco va a encontrar una mayor competencia a medida que continúe 

expandiendo sus operaciones en México. Ciertas instituciones con las que compite tienen significativamente 

mayores activos, capital y otros recursos. Adicionalmente, algunos de sus competidores, tales como las SOFOMES, 

no son instituciones financieras y, si no son parte de un grupo financiero, no están sujetas a las extensa 

normatividad bancaria a la que Interacciones está sujeto, incluyendo el mantenimiento de ciertos niveles de capital 

y estimaciones preventivas para riesgos crediticios. Como resultado de lo anterior, algunos de sus competidores 

pueden tener ventajas en la realización de determinadas actividades, otorgamiento de créditos y prestación de 

determinados servicios financieros. 

 

También es posible que aumente la competencia como consecuencia de la entrada de nuevos participantes en el 

sector de servicios financieros. Las autoridades financieras han concedido recientemente una serie de 

autorizaciones para la combinación, constitución y funcionamiento de diversas instituciones financieras. Es posible 

que la CNBV y la SHCP, según sea el caso, continúen concediendo autorizaciones bancarias a nuevos 

participantes. 
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Además, las reformas legales y regulatorias en la industria bancaria han aumentado la competencia entre bancos y 

entre otras instituciones financieras. El 1 de febrero de 2008, se promulgaron diversas reformas a la LIC, que entre 

otras cosas permiten la constitución de bancos para fines específicos (bancos de nicho), los cuales sólo pueden 

participar en las actividades expresamente autorizadas por la CNBV y las establecidas en sus estatutos, y están 

sujetas a menores requisitos legales (dentro de los que se encuentran menores requerimientos de capital) en función 

de las actividades autorizadas. Por lo tanto, el Banco podría experimentar mayor competencia en determinados 

sectores de su negocio conforme la CNBV emita autorizaciones para este tipo de instituciones. Es la creencia de 

Interacciones que el compromiso del gobierno de implementar reformas para acelerar y liberalizar la industria 

financiera en México se traduce en una mayor competencia entre las instituciones financieras en México. En tanto 

continúe la reforma del sector financiero en este sentido, instituciones financieras extranjeras, muchas de las cuales 

cuentan con más recursos que el Banco, seguirán entrando en el mercado para competir con Interacciones, ya sea 

por sí mismas o en colaboración con las instituciones financieras. No se puede asegurar que el Banco será capaz de 

competir con éxito con instituciones financieras nacionales o extranjeras o que el aumento en la competencia no 

tendrá un efecto sustancial adverso en su situación financiera o los resultados de sus operaciones.  

 

Riesgo relacionado con la estrategia del Banco. 

La operación del Banco es dirigida a partir de la estrategia de negocios definida por el equipo directivo de 

Interacciones. Actualmente, dicha estrategia consiste en la expansión y penetración de mercado a nivel regional, 

para lograr un crecimiento sostenido y rentable de los activos del Banco, basado fundamentalmente en el 

apalancamiento, y en las fortalezas de Interacciones en los nichos de mercado en los que actualmente participa. El 

éxito futuro del Banco depende, en cierta medida, de la habilidad para implementar dicha estrategia. El negocio de 

Interacciones podría verse afectado en caso que éste no pueda implementar de manera adecuada la estrategia actual 

o aquella que defina en el futuro de acuerdo a las condiciones del mercado prevalecientes y, por ende, podría 

también afectar la situación financiera y los resultados de operación del Banco. 

 

Garantía de créditos basada en flujos de efectivo del gobierno federal o de las dependencias federales 

gubernamentales. 

Históricamente, el gobierno federal administraba y coordinaba la contratación de financiamiento por parte de las 

entidades gubernamentales estatales y municipales; sin embargo, la descentralización reciente ha permitido que 

estas entidades tengan acceso al financiamiento bancario y a financiamiento bursátil en los mercados de capital. La 

mayoría de los créditos otorgados por el Banco a los gobiernos estatales y municipales así como los valores 

emitidos por dichas entidades federativas están asegurados por los derechos correspondientes de cada entidad 

federativa a recibir una parte de las participaciones federales del Ramo 28 bajo el sistema de coordinación fiscal, el 

cual permite a las entidades federativas y municipios usar estos fondos a su discreción. Sus estructuras de pago con 

las entidades del gobierno generalmente requieren que la proporción de las participaciones federales se afecten a un 

fideicomiso y sean utilizadas como fuente de pago de nuestros créditos a gobierno y valores. Cualquier cambio en 

la legislación y regulación referente a las garantías otorgadas por el gobierno federal, el uso de participaciones 

federales como fuente de pago para este tipo de créditos, o bien, en la legislación referente al nivel de 

endeudamiento de las entidades federativas y municipios podría resultar en un aumento en la cartera vencida y de 

baja calidad de Interacciones o bien, un deterioro en el valor de mercado y los rendimientos de su cartera de 

valores, lo que a su vez, podría tener un efecto adverso en los resultados de operación y situación financiera de 

Interacciones. No se puede asegurar que las participaciones federales de los gobiernos estatales y municipales 

podrán continuar en su nivel actual.  

 

En México, los procedimientos de ejecución pueden estar sujetos a retrasos y requisitos administrativos que pueden 

resultar en la recuperación de un valor menor del valor original de la garantía. Además, el artículo 4 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles no permite mandamiento de ejecución ni providencia de embargo en un 

procedimiento judicial sobre ningún bien del gobierno federal, estatal o municipal o sus dependencias. Como 

resultado de ello, la capacidad de ejecutar una sentencia en contra de dichos gobiernos o dependencias podría ser 

limitada. Además, otros factores tales como defectos en el perfeccionamiento de sus garantías, transmisiones en 

fraude de acreedores o una reducción en el valor o liquidez de las garantías, podrían afectar la capacidad de 

recuperación del Banco al amparo de dichas garantías. Por lo tanto, no se puede asegurar que se podrá recuperar el 

valor total de las garantías. En consecuencia, menores tasas de recuperación, el deterioro en la calidad de los 

activos y la disminución en el valor de las garantías respecto de su valor, podrían tener un efecto negativo en el 

negocio, la situación financiera y resultados de operación de Interacciones. 
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Ausencia de capital o constitución de reservas en el otorgamiento de créditos al Gobierno Federal. 

Las Reglas de Capitalización y las reglas que exigen la creación de estimaciones preventivas para riesgos 

crediticios, no requieren niveles mínimos de capitalización o la creación de reservas en relación con los créditos 

otorgados al Gobierno Federal. Por lo tanto, no tiene, ni ha creado, y no pretende mantener o crear, capital o 

reservas adicionales en relación con los créditos otorgados por Interacciones al Gobierno Federal. Como resultado 

de lo anterior, si se deteriora la calidad crediticia de los créditos otorgados por Interacciones al gobierno federal, ya 

sea específicamente o a un nivel generalizado, podría resultar en un impacto mayor en los resultados de operación y 

situación financiera del Banco, de lo que lo haría un deterioro de otros créditos en su cartera respecto de los cuales 

ha mantenido capital y creado reservas.  

 

Modelo de negocio basado en el otorgamiento de nuevos créditos. 

El ingreso depende materialmente de la habilidad de celebrar nuevos créditos en términos atractivos para el Banco, 

lo que implica el cobro de honorarios y un alto margen financiero. Si Interacciones no es capaz de celebrar nuevos 

créditos en términos favorables, sus resultados de operación y posición financiera se verán afectados, dado que no 

podrá proporcionar todas las líneas de negocios bancarios que pudieran compensar una disminución en los ingresos 

derivados del negocio por celebración de créditos. 

 

Fuentes de financiamiento. 

Sus principales fuentes de financiamiento son deudas interbancarias y obligaciones subordinadas. Debido a que 

Interacciones no es una banca comercial, no depende de depósitos como una fuente adicional de liquidez. A pesar 

de que históricamente el Banco no ha experimentado problemas de financiamiento, muchas instituciones de banca 

múltiple en México han sufrido serios problemas de liquidez en el pasado. No se puede asegurar que los problemas 

de liquidez no afectarán otra vez el sistema bancario mexicano o que la limitación de liquidez no afectará a 

Interacciones en el futuro. A fin de que Interacciones crezca, se mantenga competitivo o cuente con los 

requerimientos regulatorios de capital adecuados, podría necesitar nuevo capital en el futuro. Además, 

Interacciones podría necesitar capital adicional en caso de grandes pérdidas en relación con cualquiera de sus 

actividades que resulten en una reducción de su capital contable. La capacidad del Banco de obtener capital 

adicional en el futuro se encuentra sujeta a diversos hechos inciertos, incluyendo su futura condición financiera, 

resultados de operación y flujos de efectivo; cualquier aprobación gubernamental requerida por la regulación 

aplicable; condiciones generales del mercado para las actividades de recaudación de capital por parte de bancos 

comerciales y otras instituciones financieras; y las condiciones económicas, políticas y otras en México o en otros 

países. Aunque Interacciones espera ser capaz de pagar o refinanciar sus pasivos proyectados, no se puede asegurar 

que será capaz de pagar dichos pasivos o refinanciarlos en términos favorables. 

 

Flujos de efectivo de acreditados 

La mayoría de nuestros créditos otorgados a los gobiernos estatales y municipales así como los valores emitidos 

por dichas entidades están asegurados o respaldados por los derechos correspondientes de cada entidad federativa o 

municipio a recibir una parte de las Participaciones Federales del Ramo 28 bajo el sistema de coordinación fiscal, 

el cual permite a las entidades federativas y municipios usar estos fondos a su discreción. Nuestras estructuras de 

pago con las entidades del gobierno generalmente requieren que la proporción de las Participaciones Federales se 

afecten a un fideicomiso y sean utilizadas como fuente de pago de nuestros créditos a gobierno y valores. Cualquier 

cambio en la legislación y regulación referente a las garantías otorgadas por el gobierno federal, estatal o 

municipal, el uso de Participaciones Federales como fuente de pago para este tipo de créditos, o bien, en la 

legislación referente al nivel de endeudamiento de las entidades federativas y municipios o un retraso por parte del 

gobierno federal en la entrega de las Participaciones Federales, podría resultar en un aumento en nuestra cartera 

vencida y de baja calidad o bien, un deterioro en el valor de mercado y los rendimientos de nuestra cartera de 

valores, lo que a su vez, podría tener un efecto adverso en nuestros resultados de operación y situación financiera. 

No podemos asegurar que las Participaciones Federales de los gobiernos estatales y municipales podrán continuar 

en su nivel actual.  

 

En México, los procedimientos de ejecución pueden estar sujetos a retrasos y requisitos administrativos que pueden 

resultar en la recuperación de un valor menor del valor original de la garantía. De conformidad con el artículo 9 de 

la Ley de Coordinación Fiscal, las Participaciones Federales que correspondan a los estados y municipios son 

inembargables; no pueden afectarse a fines específicos, ni estar sujetas a retención, salvo para el pago de 

obligaciones contraídas por los estados o municipios, con autorización de las legislaturas locales e inscritas a 

petición de dichos estados ante la SHCP en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios, a 
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favor de la Federación, de las Instituciones de Crédito que operen en territorio nacional, así como de las personas 

físicas o morales de nacionalidad mexicana. 

 

Además, el artículo 4 del Código Federal de Procedimientos Civiles (el “Código de Procedimientos Civiles”) no 

permite mandamiento de ejecución ni providencia de embargo en un procedimiento judicial sobre ningún bien del 

gobierno federal, estatal o municipal o sus dependencias. Como resultado de ello, la capacidad de ejecutar una 

sentencia en contra de dichos gobiernos o dependencias podría ser limitada. Además, otros factores tales como 

defectos en el perfeccionamiento de nuestras garantías, transmisiones en fraude de acreedores o una reducción en el 

valor o liquidez de las garantías, podrían afectar nuestra capacidad de recuperación al amparo de dichas garantías. 

Por lo tanto, no se puede asegurar que podremos recuperar el valor total de las garantías. En consecuencia, menores 

tasas de recuperación, el deterioro en la calidad de los activos y la disminución en el valor de las garantías respecto 

de su valor, podrían tener un efecto negativo en nuestro negocio, situación financiera y resultados de operación. 

 

 

Pago anticipado de la cartera de crédito. 

La cartera de crédito e inversiones del Banco se encuentra sujeta a riesgo de pago anticipado, el cual resulta de la 

capacidad de un acreditado o un emisor de pagar una obligación de deuda antes de su vencimiento. Generalmente, 

en un escenario de disminución de las tasas de interés, se incrementan los pagos anticipados, reduciendo la vida 

promedio ponderada de sus ingresos en activos productivos por intereses y los resultados que de ellos esperan. Si 

incrementaran los pagos anticipados, también tendríamos que considerar las primas netas como utilidad en un lapso 

de tiempo menor y, por lo tanto, se reduciría el rendimiento de dichos activos y el margen financiero 

correspondiente. 

 

Riesgos previstos en las notas a los estados financieros consolidados. 

Interacciones se encuentra sujeto a una serie de riesgos, entre los cuales se encuentran el riesgo de mercado, el 

riesgo de crédito, el riesgo de liquidez, el riesgo operativo, el riesgo tecnológico y el riesgo legal. Las notas a los 

estados financieros consolidados de Interacciones, contienen una descripción de dichos riesgos. Cualquier 

actualización que se diera de manera negativa a dichos riesgos, podría afectar de manera adversa el negocio, 

situación financiera o resultados de operación del Banco. 

 

Riesgos de Mercado y tasas de interés. 

Los riesgos de mercado se refieren a la probabilidad de variaciones en el margen financiero, o en el valor de 

mercado de los activos, pasivos, y posición de los valores de las subsidiarias de Interacciones, debido a la 

volatilidad de las tasas de interés y el mercado de capitales. Cambios en las tasas de interés y valores en activos, 

pudieran tener un efecto adverso en las siguientes áreas de los negocios de Interacciones, entre otras: 

 

 márgenes financieros; 

 volumen de créditos; 

 valor de mercado de activos financieros; y 

 ganancias derivadas de la venta de créditos y valores. 

 

Los activos y pasivos del Banco no se ajustan en términos de vencimiento promedio, dejándolos en una posición 

vulnerable ante ciertos movimientos en los tipos de cambio. Una parte importante de sus activos, incluyendo 

créditos y valores de deuda, son activos a largo plazo, incluyendo activos de tasas de interés fija, mismos que no 

son ajustados por cambios al precio y la mayor parte de los préstamos que se obtienen son a corto plazo. Un 

aumento en las tasas de interés a corto plazo pudiera reducir sus márgenes financieros, que comprenden la mayor 

parte de sus ingresos. Cuando aumentan las tasas de interés, Interacciones debe pagar intereses más altos por los 

préstamos que recibe, mientras que los intereses obtenidos por sus activos no aumenten con la misma rapidez, lo 

cual resulta en la disminución de sus utilidades. Incrementos en las tasas de interés pueden resultar en 

disminuciones en su margen financiero, lo cual tendría como resultado un efecto adverso en la situación financiera 

y resultados de operación de Interacciones. 

 

Adicionalmente, el aumento en las tasas de interés puede reducir el volumen de los créditos originados. El alza 

sostenida de las tasas de interés históricamente ha desincentivado la demanda de préstamos por parte de los 

clientes, y ha resultado en un mayor incumplimiento de créditos vigentes y en el deterioro en la calidad de los 

activos. 
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Los aumentos en las tasas de interés también pueden reducir el valor de los activos financieros del Banco. 

Interacciones es titular de una cartera sustancial de créditos y valores de deuda que cuentan con tasas de interés 

tanto fijas como variables. El valor de mercado de los instrumentos con tasa de interés fija generalmente disminuye 

cuando la tasa de interés vigente aumenta, lo cual puede tener un efecto adverso en sus utilidades o situación 

financiera. Además, Interacciones puede incurrir en costos (que como consecuencia pueden afectar nuestros 

resultados) mientras se implementan estrategias para reducir la exposición a las tasas de interés en el futuro. El 

valor de mercado de una obligación sujeta a interés variable puede verse afectada en forma adversa cuando la tasa 

de interés aumenta, debido a un retraso en la implementación de estrategias de revaluación. 

 

Los aumentos en las tasas de interés pueden reducir las ganancias u obligarnos a registrar las pérdidas en los 

créditos o valores de Interacciones. En años recientes, las tasas de interés en México han sido históricamente bajas, 

sin embargo, no se puede asegurar que dichas tasas bajas continuarán en el futuro. 

 

Los tribunales mexicanos tienen experiencia limitada en el tratamiento de cuestiones relacionadas con operaciones 

de derivados. Teniendo en cuenta que para algunas de nuestras operaciones financieras con derivados el mercado 

de derivados no está tan desarrollado en México como en otras jurisdicciones, existen riesgos estructurales 

adicionales y el riesgo de que nuestra documentación no incorpore con precisión los términos y condiciones de 

dichas operaciones financieras derivadas. La celebración y desempeño de este tipo de operaciones depende de 

nuestra capacidad para desarrollar sistemas de control y administración adecuados, así como de contratar y 

mantener personal calificado. Por otra parte, nuestra capacidad para supervisar, analizar e informar adecuadamente 

las operaciones con derivados, depende en gran medida, de nuestros sistemas de tecnología de la información. 

Estos factores pueden incrementar aún más los riesgos asociados con estas operaciones. En consecuencia, esto 

podría tener un efecto negativo sustancial en nuestros resultados de operación y situación financiera. 

 

 

Incertidumbre en sector de créditos gubernamentales. 

El negocio de Interacciones está sujeto a un marco regulatorio en constante evolución que involucra leyes de 

servicios financieros, reglamentos y disposiciones, actos administrativos y políticas en cada jurisdicción en la que 

opera. Adicionalmente, como resultado de ciertas reestructuras de deuda de alto perfil de gobiernos estatales y 

municipales durante el último año, las agencias regulatorias y la cobertura mediática se han enfocado en el sector 

de créditos gubernamentales. Aunque por lo general los gobiernos estatales y municipales han comenzado a 

emerger de las crisis financieras globales y parecen ser fiscalmente viables en el corto, mediano y largo plazo, no se 

puede asegurar que las tendencias de crecimiento en el sector de crédito gubernamental que se han visto en la 

última década continuarán y si dichas tendencias no continúan, los resultados de operaciones de Interacciones 

podrían verse negativamente afectados. 

 

 

Concentración de operaciones activas en determinados sectores o clientes. 

Dado que Interacciones opera como un banco de nicho enfocado principalmente en el financiamiento 

gubernamental, su cartera de crédito cuenta con un grado mayor de concentración que el de sus competidores. 

Aproximadamente 76.1% de su cartera de crédito al 31 de diciembre de 2013, está relacionada con los créditos 

gubernamentales. Además, tenemos una cartera de crédito concentrada principalmente en las regiones del Distrito 

Federal, Coahuila, Veracruz, Jalisco, Chihuahua, Puebla, Sonora, Quintana Roo y Estado de México. Si los 

deudores a los cuales el Banco está más expuesto incumplen en sus obligaciones o las condiciones 

macroeconómicas o competitivas cambian en los territorios de influencia en que se desarrollan los principales 

clientes de Interacciones, podría resultar en un efecto material adverso en los resultados de operación y situación 

financiera, así como en afectaciones indirectas, sobre el precio de mercado de las Obligaciones Subordinadas y los 

Certificados Bursátiles Bancarios o algún otro instrumento bancario que Interacciones emita. 
 

 

Revocación de la autorización bancaria. 

En caso que Interacciones incurriere en alguna de las causales de revocación previstas en la LIC, pudiera verse 

sujeto a la imposición de medidas correctivas por parte de las autoridades financieras e incluso podría serle 

revocada su autorización para operar como institución de banca múltiple. La imposición de dichas medidas 

correctivas, así como la revocación de dicha autorización pudiera afectar adversamente la situación financiera y los 

resultados de operación del Banco, limitando su capacidad de pago de las Obligaciones Subordinadas, los 

Certificados Bursátiles Bancarios o algún otro instrumento bancario que Interacciones emita. No obstante lo 

anterior, hoy en día existen ciertos mecanismos para detectar oportunamente problemas financieros de los bancos 
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comerciales, derivados de la insolvencia o falta de liquidez, así como ciertas medidas correctivas, con el fin de 

preservar el valor de los activos del banco en protección del interés del público. 

 

 

Procedimientos judiciales y litigios. 

De tiempo en tiempo, Interacciones podría ser parte de procedimientos judiciales y otros procedimientos legales 

relacionados con reclamaciones derivadas de sus operaciones en el curso normal del negocio. Algunas de sus 

subsidiarias se encuentran actualmente sujetas a un número importante de procedimientos en materia fiscal en 

México. Los procedimientos judiciales o administrativos están sujetos a ciertas incertidumbres inherentes a este 

tipo de procesos, y resoluciones desfavorables que pudieran dictarse. No se puede asegurar que estos u otros 

procedimientos judiciales o administrativos no afecten de forma importante la capacidad de Interacciones de 

conducir su negocio en la forma esperada o en caso de que se dictara una resolución desfavorable, pudiera afectar 

sus resultados de operación y situación financiera. 

 

 

Calificación crediticia. 

Las calificaciones crediticias de Interacciones son un componente importante de su perfil de liquidez. Entre otros 

factores, su calificación crediticia se basa en la fortaleza financiera, la calidad del crédito y la composición de la 

cartera de crédito, el nivel y la volatilidad de sus utilidades, su adecuación de capital y apalancamiento, la liquidez 

en su balance y capacidad para acceder a una amplia gama de fuentes de financiamiento. Una reducción en la 

calificación crediticia puede afectar adversamente la percepción de su estabilidad financiera. Adicionalmente, sus 

acreedores y contrapartes en operaciones de derivados (y aquellos de sus subsidiarias) son sensibles al riesgo de 

una baja en su calificación. Los cambios en las calificaciones crediticias o las de cualquiera de sus subsidiarias 

podrían incrementar el costo de obtención de fondos en los mercados de capital o a través de financiamientos. 

Además, podría hacer más costoso y complicado el refinanciamiento de la deuda de Interacciones próxima al 

vencimiento. 

 

Falta de coincidencia entre las características de operaciones pasivas y activas. 

Actualmente, la administración de activos y pasivos que el Banco mantiene se enfoca principalmente a minimizar 

el riesgo consistente en que las operaciones no estén completamente cubiertas por tasa, plazo y moneda. La 

Dirección de Tesorería y en conjunto con la Dirección de Riesgos del Banco, analizan de manera constante posibles 

coberturas para que las operaciones activas a largo plazo sean cubiertas con fondeo del mismo plazo, con el fin de 

tener controlado el riesgo de liquidez, el de tasas y el cambiario. Aun cuando Interacciones estima que este riesgo 

no es relevante hoy en día, en el futuro, la falta de coincidencia entre las operaciones bancarias activas y pasivas en 

las que interviene Interacciones pudiera afectar adversamente su negocio, situación financiera y resultados de 

operación, sin embargo a la fecha la mayoría de la cartera se encuentra cubierta con fondeo del mismo plazo. 

 

 

Cartera vencida o de baja calidad. 

La cartera vencida o de baja calidad de Interacciones podría impactar negativamente sus resultados de operación. 

No se puede asegurar que Interacciones será capaz de controlar y reducir efectivamente el nivel de los créditos 

deteriorados en su cartera de crédito. En particular, el monto reportado de su cartera vencida podría aumentar en el 

futuro como resultado de un aumento en el crecimiento de su cartera de crédito o de factores que se encuentran 

fuera de su control, tales como el impacto de una crisis financiera global y tendencias macroeconómicas globales y 

locales y eventos políticos que afecten a México, sus entidades federativas y municipios, así como a los proyectos 

de infraestructura relevantes. 

 

Sus estimaciones preventivas para riesgos crediticios podrían no ser suficientes para cubrir un aumento en el monto 

de cartera vencida o cualquier deterioro futuro en la calidad de su cartera de crédito. Como resultado de lo anterior, 

si su cartera se deteriora Interacciones podría verse en la necesidad de aumentar sus estimaciones preventivas para 

riesgos crediticios, lo cual podría tener un efecto adverso en su situación financiera y resultados de operación. 

Además, no existe un método preciso para predecir los créditos y las pérdidas crediticias, y no podemos asegurar 

que sus estimaciones preventivas para riesgos crediticios son o serán suficientes para cubrir pérdidas. Si 

Interacciones es incapaz para controlar o reducir el nivel de su cartera vencida o créditos de baja calidad crediticia, 

su situación financiera y resultados de operación podrían verse afectados adversamente. 

 

 

 



 

33 

 

Operaciones con subsidiarias o afiliadas 

Interacciones, sus subsidiarias y afiliadas han celebrado diversos acuerdos para compartir ingresos o gastos en 

relación con el desarrollo de ciertas actividades, dentro de las que se incluye el desarrollo del turismo e 

infraestructura, entre otras. La legislación aplicable así como sus estatutos sociales, establecen distintos 

procedimientos diseñados para asegurar que las operaciones celebradas con sus subsidiarias financieras y partes 

relacionadas se celebren en términos similares a las condiciones de mercado prevalecientes para este tipo de 

operaciones, incluyendo la aprobación de su consejo de administración. Es probable que Interacciones continúe 

celebrando operaciones con sus subsidiarias y afiliadas, y que sus subsidiarias y afiliadas continúen celebrando 

estas operaciones entre sí, y no se puede asegurar que los términos que Interacciones o sus subsidiarias consideren 

que constituyen “condiciones de mercado” sean consideradas como tales por terceros. Adicionalmente, en el futuro 

podrían existir conflictos de interés entre Interacciones y cualquiera de sus subsidiarias o afiliadas, y entre sus 

subsidiarias o afiliadas, que pudieran o no resolverse en su favor.  

 

 

Personal 

Dependemos de nuestros funcionarios, ejecutivos y empleados clave. En particular, nuestro equipo directivo tiene 

una gran experiencia en el sector bancario, servicios financieros y en las administradoras de fondos para el retiro, 

por lo que la pérdida de cualquiera de nuestros ejecutivos, empleados o directivos clave podría afectar 

negativamente nuestra capacidad para continuar e implementar nuestra estrategia de negocios. 

 

Nuestro éxito futuro depende también de nuestra capacidad para identificar, contratar, capacitar y mantener al 

personal de ventas, marketing y administración. La competencia por personal calificado es intensa y podríamos ser 

incapaces de atraer, integrar o retener personal calificado con los niveles de experiencia o compensación que son 

necesarios para mantener o expandir nuestras operaciones. Nuestros negocios podrían verse adversamente 

afectados si no podemos atraer al personal necesario. 

 

Adicionalmente podríamos incurrir en mayores costos laborales e interrupciones en nuestras operaciones en el caso 

de una huelga o paro laboral.  

 

 

Obtención y mantenimiento de información 

Nuestras operaciones principales dependen en gran medida de nuestra capacidad de obtener y procesar a tiempo 

una gran cantidad de información financiera y de otro tipo de información a través de diversos mercados y 

productos en varias localidades o sucursales, en un entorno en que los procesos transaccionales son cada vez más 

complejos y mayores en volumen. El adecuado funcionamiento de los sistemas de información financiera, de 

contabilidad o de captación de información, entre otros, es fundamental para nuestros negocios y para nuestra 

capacidad de competir en forma efectiva. Una falla parcial o total de cualquiera de estos importantes sistemas, 

podría afectar sustancial y adversamente nuestro proceso de toma de decisiones, nuestros sistemas de 

administración de riesgo y de control interno, nuestra información y la toma de decisiones relacionada, así como 

nuestra respuesta oportuna a las cambiantes condiciones del mercado. Asimismo, si no podemos mantener un 

sistema de captación de información y administración adecuado, nuestras operaciones de negocios, situación 

financiera y resultados de operación también podrían ser sustancial y adversamente afectados. 

 

Además, dependemos de los sistemas de información para operar nuestra banca electrónica, procesar transacciones, 

responder a consultas de los clientes en forma oportuna y mantener operaciones rentables. Podemos experimentar 

problemas adicionales con nuestros sistemas de información como resultado de fallas en el sistema, virus 

informáticos, “hackers” u otras causas. Cualquier interrupción o retraso sustancial de nuestros sistemas podría 

provocar que la información, incluyendo datos sobre las solicitudes de clientes, se pierda o que se entregue a 

nuestros clientes con retrasos o errores, lo que podría reducir la demanda de nuestros servicios y productos 

afectando sustancial y adversamente nuestra situación financiera o resultados de operación. 
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Factores de riesgo relacionados con los Instrumentos. 
 

Pago del Principal y Riesgo del Emisor. 

 

Los inversionistas que adquieran los Instrumentos asumirán por ese hecho el riesgo de crédito respecto del Emisor. 

No existe garantía de que el Emisor cumplirá con sus obligaciones derivadas de los Instrumentos que se emitan al 

amparo del Programa. 

 

Instrumentos sin garantía; no se encuentran respaldados por el IPAB, ni por otra entidad gubernamental 

mexicana. 

 

Los Instrumentos que se emitan al amparo del presente Programa serán quirografarios y, por lo tanto, no contarán 

con garantía específica, ni contarán con la garantía del IPAB o de cualquiera otra entidad gubernamental mexicana. 

El IPAB es una institución cuya finalidad es establecer un sistema de protección al ahorro bancario a favor de las 

personas que realicen cualquiera de los depósitos garantizados, así como regular los apoyos financieros que se 

otorguen a las instituciones de banca múltiple para el cumplimiento de este objetivo. Dado que los Instrumentos no 

constituyen un instrumento de ahorro bancario, sino un instrumento de inversión, no están amparadas bajo este 

esquema de protección por parte del IPAB ni se encuentran respaldadas por dicha institución, ni por otra entidad 

gubernamental mexicana. 

 

Prelación en caso de quiebra. 

 

Los Instrumentos son obligaciones quirografarias de Banco Interacciones. Consecuentemente, en el supuesto de 

que el Banco fuera declarado en concurso mercantil, los Instrumentos serán clasificados como créditos comunes y 

gozarán de la misma preferencia de pago que el resto de las obligaciones quirografarias de Banco Interacciones. 

Conforme a la Ley de Concursos Mercantiles, tienen preferencia sobre los créditos comunes y deben pagarse con 

anterioridad de éstos, los siguientes: (i) ciertos créditos a favor de los trabajadores, (ii) los créditos fiscales, (iii) los 

créditos contraídos para la administración de los bienes de la masa concursal, (iv) los créditos contraídos para 

atender gastos normales de seguridad de los bienes de la masa concursal, su refacción, conservación y 

administración, (v) los créditos procedentes de diligencias judiciales o extrajudiciales en beneficio de la masa 

concursal, (iv) los créditos con garantía prendaria o hipotecaria, y (vii) aquellos otros créditos que conforme a la ley 

tengan un privilegio especial o un derecho de retención. 

 

Mercado limitado. 

 

El mercado de instrumentos bancarios de largo plazo en general es limitado. El mercado de deuda como los 

Instrumentos es limitado, tomando en consideración que los mismos pueden ser estructurados y emitidos para 

satisfacer las necesidades financieras y de cobertura de ciertos inversionistas. 

 

No se puede asegurar que exista un mercado secundario para las emisiones de los Instrumentos que se efectúen al 

amparo del Programa y no pueden garantizarse que las condiciones que puedan afectar al mercado de los 

Instrumentos en el futuro, ni la capacidad, ni condiciones en las cuales los Tenedores puedan, en su caso, enajenar 

dichos valores. Los Instrumentos podrían tener que enajenarse a precios inferiores o superiores al precio en el que 

fueron suscritos inicialmente dependiendo de diversos factores, incluyendo entre otros, la situación financiera del 

Banco, el comportamiento de las tasas de interés, la estructura del Instrumento específico y la situación política y 

económica de México. 

 

Volatilidad en la tasa de interés. 

 

Los Instrumentos devengarán intereses a la tasa de interés que se especifique en los Documentos. En virtud de lo 

anterior, los Tenedores tendrán el riesgo de que movimientos en los niveles de las tasas de interés en el mercado 

provoquen que los Instrumentos les generen rendimientos menores a los que se encuentren disponibles en el 

mercado en determinado momento. 
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Riesgos por Movimientos en las Tasas de Interés. 

 

En el pasado, la inflación ha resultado en altas tasas de interés y la devaluación del peso. La inflación por si misma, 

así como los intentos del gobierno en reducirla, ha tenido en el pasado un impacto negativo en la economía 

mexicana en general y en las compañías mexicanas. La inflación tiene el efecto de reducir el poder adquisitivo y los 

intentos del gobierno en controlarla mediante la reducción de la moneda circulante, han resultado en costos 

financieros históricos y las tasas reales de interés han aumentado. 

 

Derivado de lo anterior, la inflación y los movimientos en la tasas de interés podrían (i) causar un efecto negativo 

en la situación financiera y resultados de operación de Banco Interacciones, y/o (ii) afectar adversamente los 

rendimientos que, en su caso, generen los Instrumentos. 

 

 

Posibles conflictos de interés. 

Las empresas filiales y/o subsidiarias del Emisor podrían tener alguna participación en las Emisiones que se realicen al 

amparo del Programa, según se determine en los Documentos. Dicha situación podría implicar un conflicto de interés 

en la Emisión de que se trate. 

 

 

El Emisor y el Intermediario Colocador son parte del mismo grupo financiero. 

Interacciones, en su carácter de Emisor, y el Intermediario Colocador, son integrantes de GFI. No es posible 

garantizar que en algún momento Interacciones y el Intermediario Colocador, al pertenecer al mismo grupo, se 

abstendrán de tomar decisiones respecto del Programa que pudieran representar un conflicto de interés respecto de 

los Tenedores. 

 

 

 

 

[Resto de la página intencionalmente dejado en blanco.] 
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D) OTROS VALORES. 
 

Actualmente, Binter cuenta con los siguientes valores registrados en el RNV: 

 

Tipo de Instrumento 

 

Número de Inscripción No. de Oficio Fecha de Inscripción 

Certificados de Depósito 2312-4.20-1994-001-A DGE-0035-0352 13-01-1994 

Aceptaciones Bancarias 2312-4.10-1994-001-A DGE-0036-0353 13-01-1994 

Inscripción Genérica 

Aceptaciones Bancarias. 

2312-4.10-1994-001 DGE-0036-0353 13-01-1994 

Inscripción Genérica Bonos 

Bancarios 

2312-4.40-1994-001 DGE-0034-0351 13-01-1994 

Inscripción Genérica 

Certificados de Depósito 

2312-4.20-1994-001 DGE-0035-0352 13-01-1994 

Pagarés con Rendimiento 

Liquidable al Vencimiento. 

2312-4.30-1994-001-A DGE-0037-0354 14-01-1994 

Inscripción Genérica 

Pagarés con Rendimiento 

Liquidable al Vencimiento 

2312-4.30-1994-001 DGE-0037-0354 14-01-1994 

Inscripción Genérica Papel 

Comercial Avalado 

2312-3.10-1994-001 DGE-0038-0355 14-01-1994 

Inscripción Genérica 

Pagaré Mediano Plazo 

Avalado 

2312-3.20-1994-001 DGE-811-5335 13-06-1994 

Certificados Bursátiles 

Fiduciarios 

2312-4.15-2006-001 153/515962/2006 26-06-2006 

Obligaciones Subordinadas 

BINTER 07 

2312-2.00-2007-005 153/1654726/2007 20-07-2007 

Programa de Obligaciones 

Subordinadas 

2312-2.00-2008-006 153/17956/2008 27-11-2008 

Obligaciones Subordinadas 

BINTER 08 

2312-2.00-2008-006-01 153/17956/2008 27-11-2008 

Programa de Colocación de 

Certificados de Depósito 

Bancarios de Dinero, 

Certificados Bursátiles 

bancarios y Pagarés con 

Rendimiento Liquidable al 

Vencimiento, con oferta 

pública. 

2312-4.21-2009-001 

2312.4.18-2009-001 

2312.4.31-2009-001 

153/78721/2009 14-07-2009 

Programa de Colocación de 

Certificados de Depósito 

Bancarios de Dinero, 

Certificados Bursátiles 

bancarios y Pagarés con 

Rendimiento Liquidable al 

Vencimiento sin necesidad 

de oferta pública 

2312-4.21-2009-002 

2312.4.18-2009-002 

2312.4.31-2009-002 

153/78754/2009 14-07-2009 

Obligaciones Subordinadas 

BINTER 10 

2312-2.00-2008-006-02 153/89436/2010 14-12-2010 

Obligaciones Subordinadas 

BINTER 12 

2312-2.00-2008-006-003 153/9239/2012 26-11-2012 

Certificados Bursátiles 

Bancarios BINTER 12 

2312.-418-2009-001-03 153/9322/2012 07-12-2012 

Certificados Bursátiles 

Bancarios BINTER 13 

 

2312-4.18-2009-001-04 153/6723/2013 10-05-2013 
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Certificados Bursátiles 

Bancarios BINTER 13-2 

2312-4.18-2009-001-05 153/7199/2013  

 

12-08-2013 

Certificados Bursátiles 

Bancarios BINTER 13-3 

2312-4.18-2009-001-06 153/7356/2013  

 

13-09-2013 

Certificados Bursátiles 

Bancarios BINTER 13-4 

2312-4.18-2009-001-07 153/7685/2013  

 

02-12-2013 

Certificados Bursátiles 

Bancarios BINTER 14 

2312-4.18-2009-001-09 153/106482/2014  

 

14-03-2014 

Certificados Bursátiles 

Bancarios BINTER 14-2 

2312-4.18-2009-001-11 153/106801/2014  

 

11-06-2014 

Certificados Bursátiles 

Bancarios BINTER 14-3 

2312-4.18-2009-001-12 153/106845/2014  

 

23-06-2014 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por la LMV y la Circular Única de Emisoras, Binter presenta de manera completa 

y oportuna a la CNBV y a la BMV, la información periódica de carácter trimestral y anual correspondiente, así 

como la información respecto de cualesquiera eventos relevantes que lo afecten. Binter ha entregado en forma 

completa y oportuna en los últimos 3 ejercicios los reportes que la legislación mexicana le requiere sobre eventos 

relevantes e información periódica. 

 

Excepto por los valores descritos anteriormente, a la fecha, Interacciones no cuenta con otros valores inscritos en el 

RNV o listados en otros mercados. 

 

 

 

 

[Resto de la página intencionalmente dejado en blanco.] 
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F) DOCUMENTOS DE CARÁCTER PÚBLICO. 
 

Toda la información contenida en el presente Prospecto y/o cualquiera de sus anexos podrá ser consultada por los 

inversionistas a través de la BMV en sus oficinas ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, Colonia Cuauhtémoc, 

C.P. 06500, México, Distrito Federal, o en su página de Internet: www.bmv.com.mx, así como en la página de 

Internet de Interacciones: www.bancointeracciones.mx. 

 

Asimismo, a solicitud del inversionista, se otorgarán copias de este Prospecto, así como de sus anexos, refiriéndose 

al área de Relación con Inversionistas, a la atención del señor Adolfo Werner Fritz Rubio, en las oficinas de 

Interacciones ubicadas en Paseo de la Reforma No. 383, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F., teléfono 

(55) 5326-8600, o vía correo electrónico a la dirección afritz@interacciones.com . 

 

 

[Resto de la página intencionalmente dejado en blanco.] 
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G) FUENTES DE INFORMACIÓN EXTERNA Y DECLARACIÓN DE EXPERTOS. 
 

La información con respecto al sistema bancario fue obtenida de la CNBV y de Banxico. Para obtener mayor 

información al respecto pueden consultarse las páginas de Internet de dichas autoridades, que son 

www.cnbv.gob.mx y www.banxico.org.mx, respectivamente. 

 

 

 

[Resto de la página intencionalmente dejado en blanco.] 
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II. EL PROGRAMA. 

 

A) CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA. 

 
El Programa a que se refiere este Prospecto ha sido estructurado bajo un esquema en el que podrán existir una o 

varias Emisiones, simultaneas o sucesivas, y con características distintas. 

 

Cada Emisión de CEDEs, CBs o PRLVs que se realice al amparo del presente Programa tendrá las características 

que se describen en este Prospecto, así como en los Documentos. El precio de los Instrumentos, el monto total de 

cada Emisión, la denominación, el Valor Nominal, el plazo, la Fecha de Emisión, registro y liquidación, la Fecha 

de Vencimiento, la tasa de interés aplicable y la forma de calcularla (en su caso), la periodicidad de pago de 

intereses, entre otras características, serán determinadas por el Emisor para cada Emisión en los Documentos. 

Binter podrá emitir, ofrecer y colocar una o más Emisiones al amparo del presente Programa, de manera simultánea 

o sucesiva, hasta por el monto total autorizado del Programa. 

 

Inscripción y autorización del Programa. 

 

La inscripción preventiva, bajo la modalidad de programa de colocación, de los Instrumentos en el RNV fue 

autorizada por la CNBV mediante oficio número 153/107349/2014 de fecha 22 de septiembre de 2014, y los 

Instrumentos se encuentran inscritos preventivamente en dicho RNV bajo los números 2312-4.21-2014-003 

(CEDEs), 2312-4.18-2014-003 (CBs), y 2312-4.31-2014-003 (PRLVs). La inscripción de los Instrumentos en el 

RNV surtió efectos en el acto de su inscripción, es decir, a partir de la fecha del oficio de autorización de CNBV. 

 

El establecimiento del presente Programa así como la emisión y colocación de los Instrumentos fueron aprobadas 

por el Consejo de Administración de la Emisora en sesión celebrada el 13 de octubre de 2013. 

 

Emisor. 

 

Banco Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones. 

 

Monto autorizado del Programa. 

 

$20,000’000,000.00 (veinte mil millones de Pesos 00/100, M.N.) o su equivalente en UDIs, con carácter de 

revolvente; en el entendido de que el monto total insoluto de las colocaciones que se realicen al amparo del 

Programa, no deberá en ningún momento exceder del monto antes mencionado de $20,000’000,000.00 (veinte mil 

millones de pesos 00/100, M.N.) o su equivalente en UDIs. 

 

Vigencia del Programa. 

 

La vigencia del Programa es de 5 (cinco) años a partir de la fecha de su autorización por la CNBV (es decir, a partir 

del 22 de septiembre de 2014). 

 

Plazo de cada Emisión. 

 

Cada Emisión de Instrumentos que se realice al amparo del presente Programa podrá vencer en un plazo de entre 1 

(uno) y 20 (veinte) años según se determine en los Documentos. 

 

Instrumentos (tipo de valores). 
 

Al amparo del presente Programa, la Emisora podrá llevar a cabo la Emisión de los siguientes Instrumentos: 

CEDEs (certificados de depósito bancario de dinero), CBs (certificados bursátiles bancarios) o PRLVs (pagarés con 

rendimiento liquidable al vencimiento). La elección del tipo de Instrumento que sea emitido en cada Emisión la 

hará la Emisora tomando en cuenta las condiciones imperantes en el mercado. 

 

Los Instrumentos que emita el Emisor al amparo del presente Programa tendrán las características que se describen 

en este Prospecto y que se determinen en los Documentos. 
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(a) CEDEs. 
 

Los CEDEs son títulos de crédito que producirán acción ejecutiva (previo requerimiento de pago ante 

fedatario público) en contra del Emisor y que representarán depósitos a plazo realizados en el Banco por los 

Tenedores. El Emisor podrá emitir CEDEs al amparo del artículo 62 de la LIC, y las disposiciones aplicables 

de la Circular 3/20123/2012 del  Banco de México. 

 

Los CEDEs tendrán como características primordiales, entre otras, que: (i) el Emisor tendrá la obligación de 

liquidar el monto total de principal en la Fecha de Vencimiento correspondiente, y (ii) no podrán ser 

amortizados anticipadamente. 

 

Los CEDEs podrán no generar rendimientos, o éstos ser inferiores a los existentes en el mercado, pero en 

ningún caso, al vencimiento de la operación, se podrá liquidar un importe nominal inferior al principal 

invertido. 

 

(b) CBs. 

 

Los CBs son títulos de crédito que representarán la participación individual de sus Tenedores en un crédito 

colectivo a cargo del Banco. El Emisor estará facultado para emitir CBs en términos del artículo 61 y demás 

aplicables de la LMV, así como de las disposiciones aplicables de la Circular 3/20123/2012 de Banco de 

México. 

 

Los CBs podrán no generar rendimientos, o éstos ser inferiores a los existentes en el mercado, pero en ningún 

caso, al vencimiento de la operación, se podrá liquidar un importe nominal inferior al principal invertido. 

 

(c) PRLVs. 

 

Los PRLVs son títulos de créditos que contienen la promesa incondicional del Banco de pagar una suma 

determinada de dinero. El emisor estará facultado para emitir PRLVs en términos del artículo 170 y demás 

aplicables de la LGTOC, así como de las disposiciones aplicables de la Circular 3/20123/2012 de Banco de 

México. 

 

El Emisor podrá emitir PRLVs cuyo principal e intereses será amortizado y pagado en su totalidad en la 

Fecha de Vencimiento correspondiente. 

 

Forma de colocación. 

 

Los Instrumentos que se emitan al amparo del Programa serán colocados mediante oferta pública. Las 

características de dichas Emisiones se contendrán en el Aviso de Oferta Pública y en el Título. Para tales efectos, el 

Emisor presentará a la CNBV para su autorización y a la BMV, a más tardar cuatro días hábiles antes de la fecha en 

que se pretenda llevar a cabo la Emisión de los Instrumentos, el Aviso de Oferta Pública y el Título 

correspondientes, así como cualesquiera otros documentos que al efecto disponga la ley o las disposiciones 

administrativas aplicables. 

 

Denominación. 

 

Los Instrumentos que se emitan al amparo del presente Programa podrán estar denominados en Pesos o UDIs, 

según se determine para cada Emisión en los Documentos. 

 

Valor Nominal. 

 

El Valor Nominal de los Instrumentos será de $100.00 (cien Pesos 00/100, M.N.) ó 100 (cien) UDIs, o sus 

múltiplos, según se determine para cada Emisión en los Documentos. 
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Tasa de interés o de descuento. 

 

Los CEDEs y los CBs podrán ser emitidos a descuento. Los CEDEs, los CBs y los PRLVs podrán ser emitidos a 

rendimiento, a una tasa que podrá ser fija o variable. Para cada Emisión de Instrumentos al amparo del Programa, el 

mecanismo para determinar el descuento o el rendimiento se señalará en los Documentos. 

 

Intereses moratorios. 

 

En caso de incumplimiento en el pago de principal y/o intereses de los Instrumentos, según sea el caso, se podrán 

causar intereses moratorios sobre el principal no pagado, según se describa en este Prospecto para cada Instrumento 

y se determine en los Documentos. 

 

Lugar y forma de pago de principal e intereses. 

 

El Emisor llevará a cabo el pago de los intereses y principal de los Instrumentos contra la entrega de las constancias 

o certificaciones correspondientes que al efecto expida Indeval, de acuerdo con las disposiciones legales que rigen 

a dicha institución. El Emisor, para realizar los pagos correspondientes, entregará a Indeval, a más tardar a las 

11:00 horas del día en que deba de efectuarse el pago, mediante transferencia electrónica, el importe del principal o 

de los intereses correspondientes en el domicilio del Indeval, ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. 

Cuauhtémoc, 06500, México, D.F. 

 

Amortización. 

 

La amortización de los Instrumentos que se emitan al amparo del presente Programa se llevará a cabo en la Fecha 

de Vencimiento y de la manera en que se indique en el presente Prospecto, así como en los Documentos. En el caso 

de los CBs, podrán preverse disposiciones relativas a su amortización anticipada. 

 

Sin Garantía. 

 

Los Instrumentos que se emitan al amparo del presente Programa serán quirografarios y, por lo tanto, no contarán 

con garantía específica, ni contarán con la garantía del IPAB o de cualquiera otra entidad gubernamental mexicana. 

 

Depositario. 

 

Para los efectos del artículo 282 y demás aplicables de la LMV, los Títulos que amparen los Instrumentos se 

mantendrán depositados en el S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (Indeval). 

 

Régimen fiscal. 

 

La presente sección contiene una breve descripción de ciertos impuestos aplicables en México a la adquisición, 

propiedad y disposición de valores de deuda, como los Instrumentos, por inversionistas residentes y no residentes 

en México para efectos fiscales, pero no pretende ser una descripción exhaustiva de todas las consideraciones 

fiscales que pudieran ser relevantes en la decisión de adquirir o disponer de los Instrumentos. El régimen fiscal 

vigente podrá ser modificado a lo largo de la vigencia del Programa. Recomendamos a los inversionistas consultar 

en forma independiente a sus asesores fiscales respecto a las disposiciones legales aplicables a la adquisición, 

propiedad y disposición de instrumentos de deuda como los Instrumentos antes de realizar cualquier inversión en 

los mismos. 

 

La tasa de retención aplicable respecto a los intereses pagados se encuentra sujeta a (i) para personas (físicas y 

morales) residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54, 135 y demás aplicables de la 

LISR, y (ii) para personas (físicas y morales) residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en los 

artículo 153, 166 y demás aplicables de la LISR y dependerá del beneficiario efectivo de los intereses. 

 

Posibles adquirentes. 

 

Personas físicas y/o morales cuando su régimen lo permita. En todo caso, los posibles adquirentes deberán 

considerar cuidadosamente toda la información contenida en el presente Prospecto, así como en los Documentos. 
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Los inversionistas interesados deberán manifestar por escrito su conformidad en la adquisición de los Instrumentos, 

conforme a la carta formato que se agrega a este Prospecto como Anexo “C”. Dicha carta formato deberá ser 

suscrita tanto en las operaciones que se realicen en mercado primario como en mercado secundario, y para ambos 

casos se aplicará si el inversionista es cliente de Interacciones Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero 

Interacciones o de Banco Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones (ver 

Factor de Riesgo del Prospecto “El Emisor y el Intermediario Colocador forman parte del mismo Grupo 

Financiero”). 

 

Será obligación de Interacciones Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Interacciones, y de Banco 

Interacciones, S,A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones, el obtener de cada inversionista 

que sea cliente de dichas instituciones, la manifestación por escrito a la que hace referencia el anexo único de las 

Disposiciones de carácter general aplicables a las operaciones con valores que efectúen casas de bolsa e 

instituciones de banca múltiple publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 8 de julio de 2009 (la “Carta 

Formato”). 

 

 

Legislación. 

 

Los Instrumentos serán regidos e interpretados de acuerdo con las leyes aplicables de México. La jurisdicción de 

los tribunales competentes será la Ciudad de México, Distrito Federal. 

 
Intermediario Colocador. 

 

El Intermediario Colocador del presente Programa es Interacciones Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero 

Interacciones. 

 
Representante Común 

 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero y/o cualquier otra institución de crédito y/o casa de 

bolsa autorizada por Binter para actuar como representante común de los Tenedores de los Instrumentos que sean 

emitidos al amparo del Programa. 

 

 

Calificación de cada Emisión. 

 

Cada Emisión que se realice al amparo del presente Programa recibirá, cuando menos, un dictamen sobre su 

calidad crediticia por una institución calificadora de valores.  

 

 

 

 

[Resto de la página intencionalmente dejado en blanco.] 
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B) DESTINO DE LOS FONDOS. 
 

Los fondos netos obtenidos en cada una de las Emisiones de los Instrumentos al amparo del presente Programa 

serán destinados por la Emisora conforme a sus necesidades financieras, corporativas, estratégicas y de capital de 

trabajo, entre otros, lo cual será informado en los Documentos. 

 

 

[Resto de la página intencionalmente dejado en blanco.] 
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C) PLAN DE DISTRIBUCIÓN. 
 

 

El plan de distribución específico de cada Emisión realizada al amparo del Programa será descrito en el Suplemento 

correspondiente. 

 

Los inversionistas interesados deberán manifestar por escrito su conformidad en la adquisición de los Instrumentos, 

conforme a la carta formato que se agrega a este Prospecto como Anexo “C”. Dicha carta formato deberá ser 

suscrita tanto en las operaciones que se realicen en mercado primario como en mercado secundario, y para ambos 

casos se aplicará si el inversionista es cliente de Interacciones Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero 

Interacciones o de Banco Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones (ver 

Factor de Riesgo del Prospecto “El Emisor y el Intermediario Colocador forman parte del mismo Grupo 

Financiero”). 

 

Será obligación de Interacciones Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Interacciones, y de Banco 

Interacciones, S,A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones, el obtener de cada inversionista 

que sea cliente de dichas instituciones, la manifestación por escrito a la que hace referencia el anexo único de las 

Disposiciones de carácter general aplicables a las operaciones con valores que efectúen casas de bolsa e 

instituciones de banca múltiple publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 8 de julio de 2009 (la “Carta 

Formato”). 

 

 

 

[Resto de la página intencionalmente dejado en blanco.] 
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D) GASTOS RELACIONADOS CON EL PROGRAMA. 
 

Los gastos relacionados con el establecimiento del Programa suman un monto total aproximado de $553,944.83 

(Quinientos cincuenta y tres mil novecientos cuarenta y cuatro  pesos 83/100 M.N.), mismo que será cubierto con 

recursos propios del Emisor. Los principales gastos se desglosan de la siguiente manera: 
 

 

(Montos en Pesos) 

 

Descripción del Gasto Monto del Gasto 

Estudio y Trámite CNBV $18,246.00 

Estudio y Trámite BMV $19,063.25 

Auditores:  

    Mancera, S.C. $221,268.84 

    Salles, Sainz-Grant Thornton, S.C, $69,600.00 

Asesores Legales $225,766.74 

Total gastos relacionados con el 

Programa: 

 

$553,944.83 

* Incluye  el impuesto al valor agregado (IVA). 

 

 

 

 

 

[Resto de la página intencionalmente dejado en blanco.] 
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E) ESTRUCTURA DE CAPITAL. 
 

La estructura de capital del Emisor y el efecto generado por las Emisiones que se realicen al amparo del Programa serán 

descritos en el Suplemento correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

[Resto de la página intencionalmente dejado en blanco.] 
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F) FUNCIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN. 
 

El Representante Común tendrá las facultades y obligaciones que señala la LMV, de forma supletoria la LGTOC y 

demás disposiciones aplicables, así como las que se le atribuirán enunciativa y no limitativamente en el Título 

respectivo a cada Emisión. 

 

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por cuenta de los Tenedores, 

en los términos del Título que documente las Emisiones de los Instrumentos correspondientes o de la legislación 

aplicable, serán obligatorios para y se considerarán como aceptados por los Tenedores. 

 

Los Tenedores, por resolución adoptada en una Asamblea General de Tenedores convocada para tal efecto, podrán en 

todo tiempo, durante el plazo de la o las Emisiones, requerir a la Emisora para que proceda a realizar un cambio de 

representante común, si el Representante Común hubiere incumplido con sus obligaciones conforme al o los Títulos que 

documenten las Emisiones de los Instrumentos, en el entendido que dicha remoción sólo tendrá efectos a partir de la 

fecha en que un representante común sustituto haya sido designado, haya aceptado el cargo y haya tomado posesión 

del mismo. 

 

El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todas las obligaciones derivadas del presente 

Programa sean pagadas en su totalidad (incluyendo, para estos efectos, los intereses devengados y no pagados y las 

demás cantidades pagaderas conforme a las mismas si hubiera alguna). 

 

El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar cualquier tipo de gasto, honorario o cantidad 

alguna a cargo de su patrimonio, para llevar a cabo todos los actos y funciones que puede o debe llevar a cabo 

conforme al Título que documente las Emisiones o la legislación aplicable. 

 

 

 

 

[Resto de la página intencionalmente dejado en blanco.] 
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G) NOMBRES DE PERSONAS CON PARTICIPACIÓN RELEVANTE. 
 

Emisor   

Banco Interacciones, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Interacciones. 

 Gerardo C. Salazar Viezca  

Manuel Velasco Velázquez 

Alejandro Frigolet Vázquez-Vela 

   

Intermediario colocador   

Interacciones Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo 

Financiero Interacciones. 

 Manuel Velasco Velázquez. 

Carlos Miguel Díaz Juárez 

Francisco Javier Sánchez Gómez. 

   

Asesores legales   

Cervantes Sainz, S.C.  Luis A. Cervantes Castillo 

   

   

Auditores externos   

Mancera, S.C. 

Integrante Ernst & Young Global 

 Jorge Manlio Senties Medellín 

   

Salles, Sainz-Grant Thornton, S.C.  Julián A. Abad Riera 

   

 

Ninguno de los expertos o asesores  mencionados es propietario de acciones del Emisor o de sus subsidiarias ni 

tienen un interés económico directo con el Emisor 

 

 

Relación con Inversionistas, Adolfo Werner Fritz Rubio, domicilio Paseo de la Reforma No. 383, Colonia 

Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F., teléfono (55) 5326-8600, o vía correo electrónico a la dirección 

afritz@interacciones.com 

 

 

 

 

[Resto de la página intencionalmente dejado en blanco.] 
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III. LA COMPAÑÍA. 
 

A) HISTORIA Y DESARROLLO DE LA EMISORA. 
 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia al Reporte Anual de la Emisora 

correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2013, presentado a la CNBV y BMV el 30 de abril de 

2014. 

 

B) DESCRIPCIÓN DEL NEGOCIO. 
 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia al Reporte Anual de la Emisora 

correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2013, presentado a la CNBV y BMV el 30 de abril de 

2014. 

 

1. Actividad principal. 

 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia al Reporte Anual de la Emisora 

correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2013, presentado a la CNBV y BMV el 30 de abril de 

2014. 

 

2. Canales de distribución. 

 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia al Reporte Anual de la Emisora 

correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2013, presentado a la CNBV y BMV el 30 de abril de 

2014. 

 

3. Patentes, licencias, marcas y otros contratos. 

 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia al Reporte Anual de la Emisora 

correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2013, presentado a la CNBV y BMV el 30 de abril de 

2014. 

 

4. Principales clientes. 

 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia al Reporte Anual de la Emisora 

correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2013, presentado a la CNBV y BMV el 30 de abril de 

2014. 

 

5. Recursos humanos. 

 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia al Reporte Anual de la Emisora 

correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2013, presentado a la CNBV y BMV el 30 de abril de 

2014. 

 

6. Desempeño ambiental. 

 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia al Reporte Anual de la Emisora 

correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2013, presentado a la CNBV y BMV el 30 de abril de 

2014. 

 

7. Información de mercado. 

 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia al Reporte Anual de la Emisora 

correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2013, presentado a la CNBV y BMV el 30 de abril de 

2014. 
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8. Estructura corporativa. 

 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia al Reporte Anual de la Emisora 

correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2013, presentado a la CNBV y BMV el 30 de abril de 

2014. 

 

9. Descripción de principales activos. 

 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia al Reporte Anual de la Emisora 

correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2013, presentado a la CNBV y BMV el 30 de abril de 

2014. 

 

10. Procesos judiciales, administrativos o arbitrales. 

 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia al Reporte Anual de la Emisora 

correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2013, presentado a la CNBV y BMV el 30 de abril de 

2014. 

 

11. Legislación aplicable y situación tributaria. 

 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia al Reporte Anual de la Emisora 

correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2013, presentado a la CNBV y BMV el 30 de abril de 

2014. 

 

 

12. Acciones Representativas del Capital Social 

 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia al Reporte Anual de la Emisora 

correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2013, presentado a la CNBV y BMV el 30 de abril de 

2014. 

 

13. Dividendos 

 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia al Reporte Anual de la Emisora 

correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2013, presentado a la CNBV y BMV el 30 de abril de 

2014. 
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IV. INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

 

La información a que se refiere ésta sección podrá consultarse en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, 

www.cnbv.gob.mx y www.bancointeracciones.com. 

 

La información al 31 de diciembre de 2013 se incorpora por referencia al Reporte Anual, presentado a la CNBV y 

BMV el 30 de abril de 2014. 

 

La información al 30 de junio de 2014 se incorpora por referencia al Reporte Trimestral, presentado a la CNBV y a 

la BMV el 28 de julio de 2014. 

 

A) INFORMACIÓN FINANCIERA SELECCIONADA. 
 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia al Reporte Anual de la Emisora 

correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2013, presentados a la CNBV y BMV el 30 de abril de 

2014, y al Reporte Trimestral de la Emisora al 30 de junio de 2014 presentados a la CNBV y a la BMV el 28 de 

julio de 2014. 

 

B) INFORMACIÓN FINANCIERA POR LÍNEA DE NEGOCIO Y ZONA 

GEOGRÁFICA. 
 
La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia al Reporte Anual de la Emisora 

correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2013, presentados a la CNBV y BMV el 30 de abril de 

2014, y al Reporte Trimestral de la Emisora al 30 de junio de 2014 presentados a la CNBV y a la BMV el 28 de 

julio de 2014. 

 

C) INFORME DE CRÉDITOS RELEVANTES.  
 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia al Reporte Anual de la Emisora 

correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2013, presentados a la CNBV y BMV el 30 de abril de 

2014, y al Reporte Trimestral de la Emisora al 30 de junio de 2014 presentados a la CNBV y a la BMV el 28 de 

julio de 2014. 

 

D) COMENTARIOS Y ANÁLISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 

RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA DEL EMISOR. 
 

1. Resultados de la operación. 

 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia al Reporte Anual de la Emisora 

correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2013, presentados a la CNBV y BMV el 30 de abril de 

2014, y al Reporte Trimestral de la Emisora al 30 de junio de 2014 presentados a la CNBV y a la BMV el 28 de 

julio de 2014. 

 

 

2. Situación financiera, liquidez y recursos de capital. 

 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia al Reporte Anual de la Emisora 

correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2013, presentados a la CNBV y BMV el 30 de abril de 

2014, y al Reporte Trimestral de la Emisora al 30 de junio de 2014 presentados a la CNBV y a la BMV el 28 de 

julio de 2014. 

 

 

 

 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
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3. Control Interno. 

 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia al Reporte Anual de la Emisora 

correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2013, presentados a la CNBV y BMV el 30 de abril de 

2014, y al Reporte Trimestral de la Emisora al 30 de junio de 2014 presentados a la CNBV y a la BMV el 28 de 

julio de 2014. 

 

 

4. Operaciones con Instrumentos Financieros Derivados. 

 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia al Reporte Trimestral de la Emisora al 30 

de junio de 2014 presentados a la CNBV y a la BMV el 28 de julio de 2014. 

 

 

 

E) ESTIMACIONES, PROVISIONES O RESERVAS CONTABLES Y CRÍTICAS. 
 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia al Reporte Anual de la Emisora 

correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2013, presentados a la CNBV y BMV el 30 de abril de 

2014, y al Reporte Trimestral de la Emisora al 30 de junio de 2014 presentados a la CNBV y a la BMV el 28 de 

julio de 2014. 

 

 

[Resto de la página intencionalmente dejado en blanco.] 
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V. ADMINISTRACIÓN. 
 

A) AUDITOR EXTERNO. 
 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia al Reporte Anual de la Emisora 

correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2013, presentado a la CNBV y BMV el 30 de abril de 

2014. 

 

B) OPERACIONES CON PERSONAS RELACIONADAS Y CONFLICTOS DE 

INTERÉS. 
 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia al Reporte Anual de la Emisora 

correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2013, presentado a la CNBV y BMV el 30 de abril de 

2014. 

 

C) ADMINISTRADORES Y ACCIONISTAS. 
 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia al Reporte Anual de la Emisora 

correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2013, presentado a la CNBV y BMV el 30 de abril de 

2014. 

 

 

D) ESTATUTOS SOCIALES Y OTROS CONVENIOS.  

 
La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia al Reporte Anual de la Emisora 

correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2013, presentado a la CNBV y BMV el 30 de abril de 

2014. 

 

 

[Resto de la página intencionalmente dejado en blanco.] 
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VI. ACONTECIMIENTOS RECIENTES.  

 

 
Con fecha 28 de julio de 2014, la Emisora entrego la información financiera correspondiente al segundo trimestre 

de 2014 tanto a la BMV como a la CNBV. 

 

Con fecha 30 de abril de 2014, la Emisora entrego a la CNBV y a la BMV, el Reporte Anual correspondiente al 

ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2013. 

 

 

[Resto de la página intencionalmente dejado en blanco.] 
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Auditor Externo. 
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VIII. ANEXOS. 
 

A) OPINIÓN LEGAL 
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 B) INFORME DEL COMITÉ DE AUDITORIA POR EL EJERCICIO 2013, 2012 Y 2011. 
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C) CARTA FORMATO PARA COMPRA DE LOS INSTRUMENTOS. 
 

Fecha: ______________________ 

[Nombre de la casa de bolsa o institución de banca múltiple] 
Presente 

Referencia: Contrato No. _________________ 

 

(Nombre del Cliente)___________________________________ en mi calidad de titular del Contrato [de 
Intermediación Bursátil, Comisión Mercantil o Productos y Servicios Bancarios] celebrado con esa institución bajo 
el número de referencia que se indica, por este medio, manifiesto que previo a girar instrucciones de compra de 
valores de la emisión _____________________con la clave de pizarra ________, he consultado el Prospecto de 
Colocación el cual se encuentran en la página electrónica de la red mundial (internet) de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. correspondiente en las siguientes 
direcciones: www.cnbv.gob.mx, www.bmv.com.mx, y se me ha informado de los riesgos asociados a esa clase de 
instrumentos, por lo que es de mi conocimiento que: 

a) El emisor es Banco Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones por 

lo que forma parte del mismo grupo empresarial, financiero o consorcio al que pertenece la entidad 

financiera a través de la cual se adquieren estos valores y por tanto, sus intereses pueden diferir a los de sus 

posibles inversionistas. 

b) Estoy enterado del plazo de la emisión en la que pretendo adquirir y reconozco que en determinado 

momento podría no ser acorde con mis necesidades de liquidez por lo que en caso de desear vender parcial 

o totalmente los valores de esta emisión, como en cualquier instrumento de deuda, la posibilidad de una 

venta de los mismos antes de su fecha de vencimiento, depende de que exista algún inversionista interesado 

en adquirirlos y de las condiciones que pudiera tener el mercado en la fecha en que se pretendiera vender, lo 

cual puede reflejarse tanto en el precio como en la oportunidad para realizar dicha venta. 

c) Como en cualquier instrumento de deuda entiendo que los rendimientos de estos valores podrían sufrir 

fluctuaciones favorables o desfavorables atendiendo a la volatilidad y condiciones de los mercados por lo 

que he sido informado de los riesgos que implica su adquisición, así como de la calificación otorgada por 

_____________________ a esta emisora. 

d) [Tratándose de operaciones de reporto con valores cuyo plazo de vencimiento sea mayor a un año 

calendario:] Estoy enterado que las operaciones de reporto con valores cuyo plazo de vencimiento es mayor 

a un año, a cargo del emisor Banco Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Interacciones, por lo que forma parte del mismo grupo empresarial, financiero o consorcio al que pertenece 

la entidad financiera a través de la cual se adquieren estos valores y por tanto, sus intereses pueden diferir a 

los de sus posibles inversionistas. 

Asimismo, he sido enterado y soy consciente de que la inversión en los valores a que se refiere la presente, no 
está garantizada por el Instituto de Protección al Ahorro Bancario (IPAB) o la dependencia gubernamental que la 
sustituya en cualquier momento. 

Toda vez que conozco las características de los valores _______________________ emitidos por Banco 
Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones y sus riesgos, el que suscribe 
manifiesta su conformidad para invertir en estos instrumentos. 

 
___________________________________________________ 

(NOMBRE DEL INVERSIONISTA, FIRMA Y FECHA) 

 

  

http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.bmv.com.mx/
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D) ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS AUDITADOS AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2013 Y 2012 SE INCORPORAN POR REFERENCIA AL REPORTE ANUAL.  
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E) ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS AUDITADOS AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2012 Y 2011 SE INCORPORAN POR REFERENCIA AL REPORTE ANUAL. 
 
 

 

  



 

107 

 

F) ESTADOS FINANCIEROS AL 30 DE JUNIO DE 2013 PRESENTADOS A LA CNBV 

Y A LA BMV EL 28 DE JULIO DE 2014, SE INCORPORAN POR REFERENCIA AL 

REPORTE TRIMESTRAL. 
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PROSPECTO DEFINITIVO. Los valores mencionados en el presente prospecto definitivo 

han sido registrados en el Registro Nacional de Valores que lleva la CNBV y los mismos no 

podrán ser ofrecidos ni vendidos fuera de los Estados Unidos Mexicanos, a menos que sea 

permitido por las leyes de otros países. 

 

 

 

 

 

DEFINITIVE PROSPECTUS. The securities referred in this definitive prospectus have been 

registered in the National Registry of Securities maintained by the CNBV and said securities 

shall not be offered or sold outside the United Mexican States unless it is permitted by the laws 

of other countries. 


